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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se reorganiza el Monopolio de Petróleos.

La organización del Monopolio de Petróleos, Indiscutible acierto del insigne estadista señor Calvo Sotelo, ha 
permitido durante veinte años la prestación de un excelente servicio público del mayor interés; ha producido al 
Tesoro ingresos, cuantiosos; y, sobrte todo ello, .ha servido para asegurar el suministró^de vitales productos eü el 
período de nuestra Cruzada Nacional y en los años críticos-de la guerra mundial»

Tan brillantes resultados excluyen toda idea de transformación radical del Monopolio, en cuanto a su* organiza
ción esencial y a la forma de explotación del servicio; pero la evolución del concepto de la soberanía estatal y las 
enseñanzas de una larga experiencia, aconsejan .ciertas variaciones fundamentales en orden al procedimiento de 
concesión y a las condiciones de administración del servicio. . ,

Por ello se prescinde del primitivo arrendamiento paccionado para sustituirlo por un régimen estatal de des
concentración de servicios, en forma preestablecida por imperio exclusivo de la Ley, en uso de las facultades sobera
nas del Estado, sin perjuicio de respetar el interés t privado de los actuales accionistas de la Empresa arrendataria, 
a los que se ofrece opción para obtener el reintegro de sus capitales en la cifra resultante de los pactos válidos 
establecidos en el contrato vigente.

En cuanto a las condiciones de explotación, el Estado refuerza .su intervención y asegura la efectividad de sus 
derechos en el Monopolio y dlepura sus relaciones económicas con la Empresa administradora, deslindando b u s  f a -
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cultades, puntualizando más las obligaciones de la misma y reduciendo, en elevada cuantía, los beneficios de la 
Sociedad, sin olvidar que el éxito del servicio está ligado, en gran parte, al interés económico de ésta en los re
sultados de la explotación y que, en todo caso, debe subsistir la seguridad de una remuneración mínima para *1 
capital privado, siquiera ésta se limite al tipo actual del interés legal y se reduzca al mero concepto de garantía 
de posibles eventualidades sin suponer incremento constante de las remuneraciones de gestión de la Empresa*
. Én 'su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 
D I S P O N G O :   

Artículo’ primero.—El Monopolio» de Petróleos establecido por Real Decreto-Ley de veintiocho de jimio de* mil 
novecientos veintisiete, ratificado por Ley díe nueve de septiembre de mil novecientos treinta y uno, es un organismo 
del Estado que funcionará en régimen de desconcemtración de servicios, con sujeción a la presente Ley y en cuanto 
a ella no se oponga por el Real Decreto-Ley de veintiocho .fie junio de pnil novecientos veintisiete y disposiciones 
complementarias. ~

Artículo segundo.—El Monopolio de Petróleos abarca rá la importación, manipulaciones industriales de todas 
clases, almacenaje, distribución y venta de los c.bnbustibles líquidos y sus derivados importados, que forman, en el 
vigente Arancel de Aduanas, el Grupo tercero de la Clase primera, salvo aquellas excepciones, én cuanto a importa
ción de primeras materias, manipulaciones industriales y almacenaje, * que el Gobierno haya acordado o acuerde, 
autorizándo por Decreto el ejercicio de e§tas actividades, en forma concreta, a determinadas entidades públicas 
o privadas.

El Monopolio extenderá su jurisdicción sobre las cuarenta y siete provincias de la Península e islas jaleares.
Se extenderá también el Monopolio, dentro del territorio a que sft>arca su jurisdicción, a la facultad de Obtener 

en el país combustibles de la misma especie mineral a Que se refiere el párrafo primero de este artículo y a la de 
establecer y explotar procedimientos industriales conducentes a la producción nacional'o refino de todas clases de 
combustibles líquidos y aceites lubricantes, partiendo de materias primas nacionales, salvo 'aquellos" casos en que el 
Gobierno haya acordado o acuerde por Decreto, y en forma concreta, atribuir tales facultades a entidad pública o 
privada. La distribución y venta de esta producción nacional corresponde al Monopolio, regulándose por el Consejo 
de Ministros las condiciones técnicas, económicas y -de todas claáes en que lo's productos obtenidos serán consu
midos en el mercado nacional cuando sea de aplicación la Ley*de. veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta^ y nueve sobre ordenación .y defensa de la industria. * '

Artículo tercero.—La explotación fiel Monopolio continuará atribuida a la Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos, |qué tendrá él carácter, de administradora del mismo, con arreglo a las condiciones fijadas en la 
presente Ley. s

La Compañía gozará de personalidad jurídica independiente y funcionará en régimen de Sociedad Anónima, ri
giéndose. por sus Estatutos, y en cuanto no esté previsto por disposiciones especiales, por la legislación común.

Artíciílo cuarto.—La alta dirección del Monopolio*estará atribuida al Ministerio de Hacienda y ee ejercerá por 
medio de la Delegación del Gobierno, que estará atribuida al Director general del Timbre y Monopolios, auxiliado 
del correspondiente personal técnico y administrativo.

El pago del personal y material de oficina de la Delegación del Gobierno correrá a cargo del Estado'.
Artículo quinto.—El Delegado del Gobierno *en el Monopolio tendrá la facultad de suspender los acuerdos de la 

Compañía Administradora que repute lesivos o perjudiciales {>ara la Renta o los intereses del Estado, sometiéndolos 
a resolución definitiva del Ministerio, de Hacienda. . . ‘

En todo caso'se exigirá aprobación expresa del Ministro de Hacienda en los acuerdos que impliquen gastos su
periores a cincuenta mil pesetas y en los de aprobación de plantillas y remuneraciones del personal.

Artículo sexto.—Los nombramientos v de Presidente, Vicepresidente, Consejeros y alto personal de la Compañía 
Administradora habián de someterse a la aprobación del Ministro de Hacienda.;

•El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda, designará un número de Consejeros proporcional a la par
ticipación del Estado en el capital total de la Sociedad. Los Consejeros del Estado ostentarán iguales derechos y 
facultades que los designados por la Compañía. x ~ .

Artículo séptimo.—Tanto los Consejeros de la Compañía como el personal técnico y administrativo de la misma 
deberán. ser de nacionalidad española.

Por excepción, y previa propuesta razonada del Delegado del Gobierno, -podrá ser autorizada por el Consejo 
de Ministros la. contratación de técnicos extranjeros para la realización de estudios o trabajos determinados y por 
plazo de tiempo prefijado,de antemano.

Articuló octavo.—El capital de la Compañía será, exclusivamente español, conservando el Estado la participación 
que posee en el* mismo en acciones liberadas. Podrá la Compañía ampliar el capital social, previa autorización del* 
Ministerio de Hacienda, debiendo reservar al Estado un treinta por ciento de las nuevas acciones al mismo prtclo 
y condiciones, que se fijen para la emisión, .

. ^



4016 18 julio 1947 B. O. del E.—Núm. 199
Artículo noveno.— El Monopolio conservará a disposición de la Compañía Administradora los edificios, fábricas, 

buques, factorías y demás elementos adquiridos por cuenta del Estado, cuya amortización se verificará, junto con 

las de aquellas adquisiciones y gastos análogos que en el futuro se realicen, con los porcentajes anuales que señale 
el Ministerio de Hacienda a propuesta de la Compañía, J

Artículo diez.— La Compañía Administrativa del Monopolio, además de las (Obligaciones enumeradas en el ar
tículo noveno del Real Decreto-Ley de veintiocho de junio de mil novecientos veintisiete, tendrá a su cargo la de 
recaudar, ĵpor cuenta del Estado, los impuestos establecidos o que se establezcan sobre los productos constitutivos 

del Monopolio en la forma que disponga el Ministerio de Hacienda*

Artículo once.—Será de cuenta de la Renta:
a) El gasto de adquisición, transporte y refino, en su caso, de los productos monopolizados.
b) Los demás gastos de explotación del Monopolio, debidamente justificados.
c) Las cantidades que" anualmente se acuerde amortizar de las sumas invertidas en fábricas, edificios, buques, 

enseres y maquinarias, previa aprobación del Ministerio de Hacienda y con el limite del veinte por dentó del pro
ducto bruto anual de la Renta.

Articulo doce.— Quedará íntegramente a cargo de la Compañía: !
a ) Las pérdidas o averías de los productos que no Sean debidas a causas fortuitas, plenamente justificadas*
b) El veinte por ciento de los gastos de personal y de-material de escritorio y dependencias de la Compañía,
c) Las remuneraciones del Consejo.
Artículo trece.— La , Compañía percibirá como remuneración:
a) P¿>r su gestión administradora, el cuatro por dentó del producto liquido de la Renta.

\ ' t

b) Por su gestión recaudadora, el cero veinticinco por ciento de las cantidades que recaude para el Estado en 

concepto de impuestos por los productos monopolizados o en relación con tas mismos. El Gobierno, atendidas las 
fluctuaciones de la recaudación, podrá elevar este tipo.

Artículo catorce.— El Estado, independientemente del dividendo que corresponda a\sus acciones, participará en 
los productos líquidos de la Compañía cuando excedan del ocho por ciento del capital social, en el cincuenta por 
ciento de dl£ho excedente. . * '

Artículo quince.— El Monopolio y la Compañía Administradora del mismo continuarán disfrutando las exen
ciones tributarias, establecidas en la legislación vigente reguladora del mismo.

Artículo dieciséis.-^-Serán de cargo del Monopolio de Petróleos todas las obligaciones contraídas por la Com
pañía Administradora en beneficio del mismo, con arreglo al contrato celebrado con el Estado, y de un modo es
pecial el abono de intereses y amortización de los Bonos de Tesorería emitidos o que en lo sucesivo emita con 
autorización del Estado. . i

Artículo diecisiete.— La Compañía no podrá emitir Obligaciones ni Bonos ni concertar créditos bancarios sin la  
expresa autorización del Gobierno. Sólo será de dienta de la Renta el pago de los intereses y amortización de las 
aludidas Obligaciones, Bonos o créditos, en el caso de que Expresamente se reconozca por el Gobierno qué su. emi
sión o concierto se efectúa en interés o por necesidades del Monopolio. En los restantes casos quedará de cuenta 
de la Compañía .el pago de los intereses y amortizaciones.

Artículo dieciocho.— Corresponde especialmente al Gobierno, previa propuesta del Ministerio de Hacienda, en 
relación con el Monopolio de Petróleos: ,

a) F ijar los precios de venta de. los distintos productos. '

b) Autorizar la adquisición de yacimientos.
c) Aprobar last instalaciones de refinado y destilación y las de producción o transforación de cualquier clase.
Artículo diecinueve.— Durante el plazo de dos meses, a partir de la fecha de la promulgación de la presente

Ley, podrán optar los actuales accionistas de la Campsa por ceder sus acciones al Estado, contrá pago del precio 
que proporcionalmente al capital ¡social corresponda a cada título, en el importe de la diferencia entre las sumas 
invertidas en, inmovilizaciones y las amortizaciones realizadas con cargo a la Renta, conforme al Balance que se 
efectúe en treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

En el Presupuesto ordinario del Estádo para m il*novecientos cuarenta y ocho se Incluirá consignación bastante 
para el pago de las acciones cuyos titulares hayan optado-por el reintegro. '

El Ministerio de Hacienda dispondrá la vehta en Bolsa de dichos títulos en la tforma y plazos que aconsejen 
las condiciones del mercado, y su importe cqnstituirá ingreso eventual del Tesoro. ‘

Artículo veinte.— El Gobierno se reserva la facultad de acordar-el cese de la Compañía Arrendataria'del Monopo
lio de Petróleos, S. A., en la administración del Monopolio en los casos y condiciones previstos para la rescisión del 
contrato por el Dedreto-Ley de veintiocho de ’junio de mil novecientos veintisiete.

Artículo veintiuno.— El Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda, oída la Compañía Arrendataria del 
Monopolio y previo dictamen del Consejo de Estado, aprobará el Reglamento para la ejecución de la presente Ley, 
quedando obligada la Compañía a adaptar sus Estatutos a ló dispuesto en esta Ley y en el aludido Reglamento,
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A rtículo veintidós.—L a p resen te  Ley com enzará a reg ir el p rim ero  de enero  de m il novecientos cu aren ta  y ocho, 
quedando au torizado  el M inistro  de H acienda p ara  d ic ta r  las disposiciones encam inadas a p re p a ra r  su efectividad y 

consecuente ejecución.
D ada en El Pardo, a  diecisiete de julio de mil n o v e c i e n t o s  cu a ren ta  y siete.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.
El C uerpo N acional de M édicos Forenses, no o b stan te  la  indudab le  im p o rtan c ia  que p a ra  la  A dm inistración  

de Ju stic ia  o frecen las funciones aseso ras  y peric ia les que le es tán  a tribu id as , carec ía  de u n a  reg lam entación  o r
g án ic a  adecuada, ya que la h a s ta  ah o ra  vigente, co n stitu id a  p o r d isposiciones d iversas, re su ltab a  incom ple ta  y f ra g 
m e n ta ria , por lo que se h ace  preciso a rm o n iza rla  y com pletarla , a l  propio  tiem po que se in tro d u cen  en  ella las 
m odificaciones que la  experiencia  aco n se ja  y se a m p a ra n  ju s ta s  asp irac iones de estos funcionarios.

A es ta  necesidad responde la p resen te  Ley, en  la  que se resuelven  fu n d am en ta le s  p rob lem as, como el del in 
greso en el Cuerpo, p a ra  el que, siguiendo la  n o rm a  g en era l que rige en  las  dem ás c a rre ra s  facu lta tiv as , se e s ta 
blece el s is tem a  único de oposición, reg u lan do  asim ism o la  colocación en  e l E scalafón  de los ac tu a le s  F o renses in 
te rin o s  y su stitu to s  y las m a te rias  re fe ren te s  a  incapacidades, incom patib ilidades, prov isión  d e  v acan te s  y  ascen 
sos, concesión de licencias y excedencias y correcciones d isc ip linarlas , y se  c re a n  los T ribunales  de  H onor p a ra  ex i
g ir a  los M édicos forenses la  d eb id a  responsab ilidad  por los actos deshonrosos o co n tra rio s  a l decoro de la  clase o
de la  é tica  p ro fesional que p u d ie ra n  com eter.

En el aspecto  económ ico se as ign an  a  los M édicos fo renses sueldos en  re lac ió n  con los de o tros  C uerpos an á lo 
gos de la A dm inistración  pública y del propio M inisterio  de Ju stic ia , y se  su p rim en  los derechos arance lario s, que 
p e rc ib irá  e l E stado  en lo sucesivo.

T am bién  se les reconocen derechos pasivos, rem ed iando  la  desigualdad que ac tu a lm en te  se daba de  que, no  
o b stan te  e jercer los M édicos forenses u n a  función  pública, n o  a lcan zab an  ta les  derechos a  causa  de que h a s ta  el 
a ñ o  mil novecientos c u a re n ta  y dos no se estableció su do tac ión  en  los P resupuestos genera les  del E stado, p o r  lo 
que no  podían  cum plir e l m ín im o  de servicios abonab les que p a ra  la  percepción  de d ichos h ab eres  exige e l E s ta 
tu to  de veintidós de octubre  de m il novecientos veintiséis, a  p e sa r  d e  h a b e r  p res tad o  a lgunos de ellos d ila tad o s 
servicios.

Y, finalm ente , se estab lecen  las n o rm as  precisas p a ra  u n a  ad ecu ad a  organización  d e  ia s  C lín icas M édicoforen- 
ses e In s ti tu to s  A natóm icoforenses, que, fu n c ion an d o  e n  coord inac ión  con la  Escuela de M edicina Legal, asegu ren  
Ja eficacia de ta n  im p o rtan te s  servicios y la  fo rm ación  de  los fu tu ro s  M édicos forenses m ed ian te  los co rrespond ien 
te s  cursillos de espeoialización, en  los que los ap robados en  la s  oposiciones co m p le ta rán  su p rep arac ió n  con aquellas 
en señ an zas de c a rá c te r  p rác tico  que la  n a tu ra le z a  de  la  función  que les e s tá  a tr ib u id a  exige.

En su v irtud , y de conform idad  con la  p ro p u e sta  e labo rada  p o r las C ortes Españolas,
D I S P O N G O :

C A P I T U L O  P R I M E R O  
F u n c i o n a s

A rtículo prim ero.—Los Médicos forenses q u ed a rán  en  lo sucesivo organizados en la form a que en  la  p resen ta  
Ley se estab lece  y co n stitu irán  un  Cuerpo de funcionario s públicos p a ra  au x ilia r en  las funciones asesoras y p e r i
c ia les que las Leyes les a trib u y e n  a  todos los T ribu n ales  y o rgan ism os de orden  civil, p en a l y lab ora l que ac tú e n  en  
funciones de  justic ia , y se d en o m in a rá  C uerpo N acional de  M édicos Forenses.

A rtículo segundo.—El C uerpo N acional de Médicos F o renses te n d rá  a  su  cargo, adem ás de las funciones que 
se exp resan  en  el a rticu lo  an te rio r , la s  C lín icas M édlcoforenses, los In s ti tu to s  A natóm icoforenses y la  a s is ten c ia  f a 
c u lta tiv a  d e  los deten idos en  las P risiones de  partido .

A rtículo tercero.—Los M édicos forenses a c tu a rá n  a  la s  in m ed ia ta s  órdenes de los T ribu n ales  y Jueces donde 
p re s ten  sus servicios, p a ra  cuya p rác tica  les se rá n  facilitados cu an to s  m edios m a te ria les  fueren  precisos p a ra  su  
realización .

C A P I T U L O  S E G U N D O  
ingresos, incapacidades £ incom patib ilidades

A rtículo cuarto .—El ingreso en  el C uerpo N acional d e  Módicos Forenses se verificará exclusivam ente p o r opo~ 
alción, que se a ju s ta rá  a las n o rm as  que se estab lezcan  por O rden  m in iste ria l.

A rtículo quinto .—Los opositores aprobados, a n te s  de in g re sa r en  el Cuerpo, v end rán  obligados a  rea liza r un. 
curso  de capacitación , que versará  sobre cuestiones de m edic ina  legal, toxicología, p siq u ia tría  fo rense y ju r isp ru d en 
cia  médica.
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Artículo sexto.—Serán incapaces para e: ejercicio del cargo de Médicos forenses:
Primero. Los que perdieran la necesaria aptitud física o intelectual.
Segundo. Los que hayan sido condenados por cualquier delito, a no ser que hubieren obtenido rehabilitación

o que la infracción delictiva fuere simplemente culposa.
Tercero. Los que hayan sido procesados por cualquier delito, hasta que recaiga sentencia absolutoria o auto 

de sobreseimiento libre o provisional.
Cuarto. Los quebrados no rehabilitados.
Quinto. Los concursados, mientras no sean declarados inculpables.
Sexto. Los deudores a fondos públicos como seguados contribuyentes.
Séptimo. Los que por su conducta viciosa o su comportamiento poco honroso hayan desmerecido en el con

cepto público.
Artículo séptimo.—El cargo dé Médico forense es compatible con el ae titular de los Ayuntamientos y con

todo otro que pueda ejercer en el punto de su residencia e incompatible con el de Médico de Compañías de Seguros
de accidentes y con los cargos de elección popular.

C A P I T U L O  T E R C E R O  

N o m b r a m i e n t o s  y p o s e s i o n e s

Artículo octavo.—Los Médicos foienses, cualquiera que sea su categoría, serán nombrados por Orden minis
terial.

Artículo noveno.—Los Médicos forenses deberán posesionarse de su cargo dentro de los trein ta días siguientes 
a la publicación de sus nombramientos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de cuarenta y cinco los nombra
dos para las islas Canarias.

Podrán concederse prórrogas de plazos posesorios por el Ministerio de Justicia por razón de enfermedad y por
un plazo no superior a otros trein ta días.

Artículo diez.—Los Médicos forenses que dejaren transcurrir el plazo posesorio o, en su caso, la prórroga del
mismo que se les hubiere concedido, sin posesionarse de sus cargos, se les tendrá por renunciantes a los mismos
y Sólo podrán obtener su rehabilitación mediánte el correspondiente expediente.

C A P I T U L O  C U A R T O  

Categorías y plantillas

Artículo once. El Cuerpo Nacional de Médicos Forenses estará integrado por las siguientes categorías: Es
pecial, primera, segunda y tercera.

Estas categorías serán personales, sin que la promoción obligue al cambio de destino, excepción hecha de las
plazas de Madrid y Barcelona, que serán provistas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo doce.—La plantilla del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses será la siguiente:

Pesetas

37 Médicos forenses de categoría especial, con el sueldo anual de ............ 14.400
106 Médicos forenses de primera categoría, con el sueldo anual de ...........  12.000
136 Médicos forenses de segunda categoría, con el sueldo anual de ...........  9.600
275 Médicos forenses de tercera categoría, con el sueldo anual de ...........  8.400

C A P I T U L O  Q U I N T O

Honores y derechos

Artículo trece.—Los Médicos forenses usarán en el jercicio de su cargo, y como distintivo del mismo, en los 
actos oficiales a que puedan asistir, una medalla de plata con arreglo al modelo que seAapruebe por el Ministerio 
de Justicia. También podrán usar en la solapa una placa del mismo metal, ajustada al modelo que en igual forma 
se apruebe.

Cuando comparezcan a informar ante los Tribunales y Juzgados deberán hacerlo en estrados y tendrán la con
sideración de autoridades cuando obren en acto de servicio.

Artículo catorce.—Los Médicos forenses percibirán los haberes que, conforme al artículo doce, les corresponden, 
con arreglo a su categoría, sin que, salvo en los casos que se especifican en el párrafo siguiente, puedan percibir 
derechos arancelarios, los que se harán efectivos en papel de pagos al Estado, uniéndose la parte inferior del mis
mo a las correspondientes actuaciones.

En los asuntos de carácter civil, los Médicos forenses podrán establecer libremente sus honorarios. Los em
balsamamientos que realicen quedarán sometidos, en cuanto a su práctica y percepción de honorarios, a lo que pre
ceptúe la Ley de Sanidad.
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La percepción de devengos en la inspección de accidentes laborales será regulada por el correspondiente 
Decreto. .

Artículo quince.—Los Médicos forenses tendrán derecho al correspondiente carnet de identidad, que se les 
expedirá por el Ministerio de Justicia.

C A P I T U L O  S E X T O

 Provisión de vacantes, ascensos y sustituciones 

Artículo dieciséis.—Toda vacante' de Médico forense.que se produzca se pondrá telegráficamente en conocimien
to del Ministerio de Justicia por el Juez de Primera Instancia respectivo y por conducto del Presidente de la Audien
cia Territorial, dentro de las veinticuatro horas siguientes de haberse producido.

Artículo diecisiete.—Las vacantes de Médicos forenses se proveerán mediante concursos, que se anunciarán pe
riódicamente en el BOLETIN ‘ OFICIAL DEL ESTADO por la Dirección General de Justicia.

Articulo dieciocho.—La provisión dé las plazas de categoría especial se verificará en los turnos siguientes:
Turno primero.—Traslado entre Forenses de la categoría especial.
Turno segundo,—Ascenso mediante concurso de antigüedad entre funcionarios de la categorísf inmediata in

ferior.
Turno tercero.—Oposición restringida entre Forenses propietarios de todas las categorías y sustitutos de Ma

drid y Barcelona con dos años de servicios efectivos en el Cuerpo.
Las vacantes de Médicos forenses que se produzcan en las restantes categorías del Cuerpo se proveerán median

te concurso de antigüedad de servicios efectivos en el Cuerpo a partir de su nombramiento en propiedad.
El ascenso de una categoría a otra, a excepción de la categoría especial, se verificará por rigurosa antigüedad 

de servicios efectivos.
Artículo diecinueve.—Para los. casos de vacante, ausencia o, enfermedad del Médico forense, el Juez de Instruc

ción correspondiente propondrá ■ al Ministerio de Justicia la designación de un sustituto, que recaerá* en el Médico 
forense del partido más próximo, de no haber otro en la localidad. En caso de urgencia, el Juez podrá encomen
dar la realización de un determinado servicio a un Médico de la Asistencia Pública Domiciliaria.

Los referidos sustitutos tendrán derecho a haberes oe sustitución en la cuantía del cincuenta por ciento del 
sueldo asignado al Médico forense sustituido, los que percibirán con arreglo a los días que aquéllá durase, acredi
tados mediante la correspondiente certificación, expedida por el Secretario judicial, con el visto bueno del Juez de
Instrucción, pero sin que dichas sustituciones puedan originar ningún otro derecho a favor del sustituto.

En las localidades donde hubiere más de un Juzgado de Instrucción, los Médicos forenses se sustituirán entre 
si en la forma que se disponga por Decreto, percibiendo los haberes de sustitución exi la cuantía que queda esta
blecida. ' *  . i . ’ .

C A P I T U L O  S E P T I M O

Licencias, excedencias y Jubilaciones

Artículo veinte.—Los Médicos forenses habrán de residir en la población en que radique el Juzgado de Instiuc- 
cióh respectivo, no pudiendo ausentarse de ella sino en /irtud de permiso, Ucencia u otro motivo legal

La ausejncia no Justificada por alguna de las causas expresadas será corregida disciplinariamente.
Artículo veintiuno.—Las licencias o permisos podrán ser de dos clases:

m  ‘ Ordinarias o para asuntos propios y extraordinarias o por razón de enfermedad.
.El régimen de concesión de Ucencias será establecida por el correspondiente Decreto.
Artículo veintidós.—Los Miédicos forenses podrán ser declarados en situación de excedencia voluntaria o forzosa.
La excedencia voluntaria podrá concederse por el Ministerio de Justicia, a  petición de los interesados, siem

pre que llevaren un año de servicios efectivos, en el Cuerpo y no se bailaren sometidos a expediente. La duración 
mínima de la situación de excedencia voluntaria será de' un año, pasado el cual podrán tomar parte en los concur
sos que se anuncien.

La excedencia forzosa se producirá por reforma de plantilla supresión del'Juzgado que sirvan, y dará dere
cho a los funcionarios a. la percepción de dos tercios del sueldo y a ocupar, fuera de concurso, la primera vacante 
de su categoría que se produzca con posterioridad a la declaración de excedencia.

Artículo veintitrés.—Los Médicos forenses tendrán derecho a la percepción de haberes pasivos en la forma y 
cuantía que con carácter general establece el Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecien
tos veintiséis; Reglamento para su aplicación y demás disposiciones complementarias, siguiendo su misma clasifi
cación por razón de la fecha de ingreso y con los mismos derechos establecidos > en sus correspondientes títulos, 
abonándoseles el tiempo de servicios prestados desde que ingresaren en el Cuerpo como propietarios, aunque su re
muneración no hubiera sido satisfecha con cargo a los Presupuestos generales del Estado.

La jubilación forzosa de los Médicos forenses tendrá lugar a los setenta y dos años.
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C A P I T U L O  O C T A V O

Correcciones disciplinarias

Artículo veinticuatro.—Los Médtco¿> forenses serán corregidos disciplinariam ente cuando se hallaren  com pren
didos en algunos de los casos siguientes:

Primero. Cuando fa ltaren  de palabra o por escrito a  las AutQridades judiciales donde presten sus servicios.
Segundo. Cuando en el ejercicio de sus cargos tra te n  desconsideradam ente a las personas que con ellos se

relacionan. - _ ' • .
Tercero. Cuando fueren negligentes en el cum plim iento de sus deberes.
Cuarto. Cuando por su conducta m oral se hicieren desmerecer en el concepto público.
Artículo veinticinco.—Las correcciones que / pueden imponerse a los Médicos forenses son las siguientes:
Advertencia. /  *
Apercibimiento. * " , 1
M ulta que no exceda de doscientas pesetas.
Reprensión, a puerta  cerrad a ,'p o r el Juez de Instrucción correspondiente.
Suspensión de empleo y sueldo de tres a seis meses.
Las correcciones enum eradas serán  im puestas de plano por el Juez de Ipstrucción, salvó cuando se tra te  de sus

pensión, en cuyo caso será preciso la form ación del correspondiente expediente gubernativo, en él que será oido 
el interesado y ' e l  M inisterio Fiscal. La instrucción del expediente corresponderá al Juez t i tu la r  del Juzgado en que 
el Médico forense preste sus servicios o, en su caso,val especial que pueda designar la  Audiencia T erritorial res
pectiva. . v

Contra la resolución que im pongan las anteriores correcciones, a  excepción de las de advertencia y .ap e rc ib i
m iento, podrán los interesados in terponer recurso de alzada an te  el Ministerio dé Justicia en el plazo de los diez
días siguientes^ a la notificación.

*  ¿ r

Artículo veintiséis.—Los Médicos forenses serán suspendidos en sus funciones:
Primero. Cuando la suspensión se les impusiere como sanción penal o a consecuencia de ella.
Segundo. Cuando fuere im puesta p o r vía de corrección disciplinaria.
Tercero. Cuando fueren procesados crim inalm ente por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones. 
Cuarto. Cuando por cualquier otro delito, a  excepción de los culposos, se hubiere dictado contra ellos auto  de 

prisión o fianza equivalente. v
Quinto. Cuando se promoviere expediente para  su separación. ,
En los casos prim ero y segundo, la suspensión d u ra rá  el tiem po que sé haya fijado a l,aco rdarla ; en los casos 

tercero y cuarto cesará si en la cáusa recayese sentencia absolutoria o auto  de sobreseimiento libre o provisional, 
en cuanto estas resoluciones sean firmes, y en el quinto, cuando el expediente se resuelva declararido/no haber lu 
gar a la separación. *

En los tres últimos casos, eh Juzgado que conociese del expediente fija rá  a l suspenso una parte  del sueldo, que
no podrá exceder del cincuenta por ciento líquido de éste.

Artículo veintisiete.—Los Médicos forenses podrán ser separados de sus cargos por cualquiera de las causas que 
dan lugar a la destitución de Jueces y Magistrados.

Podrán promover ^este expediente el Ministerio de Justic ia  y el Juez de Instrucción en donde el Médico forense
prestare sus funciones.

El expediente se instru irá  por el funcionario designado a l efecto por el Presidente de la Audiencia T erritorial
respectiva, tram itándose con audiencia del interesado o del M inisterio Fiscal. 1

Cumplidos estos requisitos, se elevará a la Sala de Gobierno de la Audiencia T erritorial respectiva, y ésta, á  su 
vez, con su informe, lo rem itirá  al M inisterio de Justicia para  la resolución procedente. 

C A P I T U L O  N O V E N O  . >

Tribunales de Honor
• •  •

Artículo veintiocho— P ara  exigir la debida responsabilidad a  los Médicos forenses que pudieren com etér actos 
deshonrosos o contrarios al decoro de la clase y de la ética profesional, sean o no constitutivos de infracciones le
gales, se crean los Tribunales de Honor, que se .reunirán en la  capital en que radique la Audiencia T erritorial res
pectiva donde presten sus servicios los supuestos inculpados., '

-La actuación del T ribunal de Honor es independiente de la de cualquier o tra  jurisdicción que pueda en tender 
de los mismos hechos y compatible con ella.

Artículo veintinueve.—El Tribunal de Honor, cuya formación se acordará por el M inisterio de Justicia, esta rá  
constituido por siete funcionarlos de superior categoría del presunto inculpado o de la, misma, pero de mayor, a n ti
güedad a  la que aquél, corresponda, y deslgriados m ediante sorteo. El cum plim iento de este cargo es obligatorio e 
inexcusable. 
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Artículo treinta.—El Tribunal de Honor oirá personalmente al^resunto  inculpado, formulando con la necesa

ria anticipación pliego de cargos, que será contestado por escrito recibiendo toda clase de pruebas que en favor o 
en contra se presenten por el encartado o por el denunciante,/'" . *

Artículo treinta y uno.—El Tribunal de Honor fallará ep definitiva sobre la responsabilidad del encartado, pro
nunciándose por mayoría absoluta de votos, sin que sean permitidas las abstenciones, sobre la absolución o sepa
ración del Cuerpo. '  ̂ •

Artículo treinta y dos.—Contra el fallo de los Tribunales de Honor sólo se dará recurso por infracción de las 
normas de procedimiento y ante la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo. ‘

C A P I T U L O  D E C I M O  
E s c a l a f o n e s

Artículo trefcnta y tres —Por el Ministerio de Justicia se publicarán anualmente los Escalafones del Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses. »

Artículo treinta y cuatro.—El escalafón de Médicos forenses se formará por rigurosa antigüedad de servicios 
eféctivos en el Cuerpo, ordenándose en la siguiente forma:

La categoría especial la ocuparán los treinta y siete Médicos forenses de Madrid y'Barceíona, por orden de ser
vicios efectivos en la categoría.

La categoría primera ¿será ocupada por los números treinta y ocho a ciento cuarenta y tres,.ambos.inclusive, 
del Escalafón general del Cuerpo, una vez eliminados del mismo los que ocupen la categoría especial.*

La ipegunda categoría será cubierta por los números ciento cuarenta y cuatro a doscientos setenta y nueve, in
clusives, de dicho Escalafón. %

La tercera categoría la cubrirán del doscientos ochenta en adelante del Escalafón.
Artículo treinta y cinco.—IJn el Escalafón de Médicos forenses se hará constar: '
Primero. Número de orden. -
Segundo. Nombre y apellidos dé cada funcionario. v , ;
Tercero. Categoría en la carrera. 
Cuarto. Destino que desempeñare.
Quinto. Fecha de nombramiento.  * . *
Sexto. Fecha de posesión en el cargo. . ’ ,
Séptimo. Servicios prestados en la categoría/ *
Octavo. Servicios efectivos prestados en el Cuerpo. . 
Noveno.. Observaciones. - , ' ^

C A P I T U L O  U N D E C I M O
De las Clínicas Médicoforenses

Artículo treinta ¿y seis.—En Madjíd y Barcelona y en aquellas poblaciones que por su importancia lo requie
ran existirá una Clínica Médicoforense, que dispondrá de locales adecuados en los edificios de los Juzgados de 
Instrucción, donde se prestará este servicio. En las res tantes poblaciones se- habilitará en el Juzgado un local 
para el reconocimiento y observación cíe los lesionados '

L*s Clínicas estarán a cargo, en todo caso, de Médicds forenses de la misma población.
Para la instalación y funcionamiento de estas Clínicas se dictarán las oportunas normas. ^

C A P I T U L O  D U O D E C I M O
De los Institutos Anatómicoforenses N \  >

iArtículo treinta y siete.^Los Depósitos judiciales, de cadáveres de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y de- 
1 más poblaciones que por su importancia Lo requieran se denominarán en lo. sucesivo Institutos Anatómicoforenses. 

Los que radiquen en poblaciones en que exista Facultad de "Medicina coordinarán sus servicios con las cátedras 
de Medicina legal para que ¡sean útiles a -la enseñanza

Artículo treinta y ocho.—Los Institutos Anatómicoforenses serán servidos por Médicos forenses de la misma 
población, organizados en la forma y con las secciones qu se establezcan por Decreto. ^

Igualmente se dictarán normas pjxxo la,.instalación .y funcionamiento de los Depósitos judiciales de cadáveres de 
las restantes ^poblaciones. v . .

Artículo treinta y nueve-—A cargo de los Ayimtamien ^s respectivos continuará el cumplimiento del servicio ex
terior correspqndiente al traslado de cadáveres a los Institutos Anatómicoforenses y Depósitos judiciales.

' Asimismo serán de cuenta de Jos Ayuntamientos que no tengan en su cementerio un Depósito Judicial conve
nientemente instalado para poder practicar autopsias forenses el traslado de los cadáveres que deban ser autop
iados al cementerio dfcla población más próxima en que hubiere Depósito JudiciaL
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C A P I T U L O  D E C I M O T E R C E R O  

Servicios de la Escuela de Medicina legal

Artículo cuarenta.—Los servicios técnicos especiales que la Escuela de Medicina legal presta desde su creación 
a la Administración de Justicia, así como aquellos que en lo sucesivo hayan de encomendársele, se coordinarán con 
los de carácter docente y de Investigación que les son peculiares.

Artículo cuarenta y uno.—A > la Escuela Nacional de Medicina legal, en coordinación con el Instituto Anatóml- '
 ̂ cofórense y Clínica Médicofórense de Madrid, corresponderá la formación de los futuros Médicos forenses asi como
el otorgar los diplomas acreditativos de su capacitación, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo quinto de esta
Ley. , .

Artículo cuarenta y dos.—Los programas de los cursos de capacitación y de especialidades médiepforenses serán 
redactados por los referidos organismos y* una vez aprobados por el Ministerio de Justicia,, se publicarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

I v
Articulo cuarenta y tres.—Al finalizar el ¡ curso de capacitación, y previas las pruebas que se estimen conve

nientes por un Tribunal designado por el Ministerio de Justicia, se concederá el diploma de aptitud a los alumnos 
que lo hubieren merecido. Quienes nc lo obtengan vendrán obligados a repetir el curso, quedando eliminados de la 
lista general de aspirantes los que por segunda vez no ‘ obtuvieren el diploma de aptitud. <

' DISPOSICIONES TRANSITORIAS

* * Primera. Las vacantes de la última categoría actualmente existentes en el Cuerpo Nacional/de Médicos Fo
renses, y las que vaquen en lo sucesivo, se cubrirán mediante los correspondientes concursos por antigüedad entre 
los Médipos forenses sustitutos de Madrid y Barcelona y de las restantes poblaciones a los que se les hubiere ya
reconocido este derecho, hasta su total extinción y teniendo en cuenta para determinar la antigüedad la fecha de

' la posesión en el cargo que primeramente se le concediese por nombramiento ministerial y sin que sirva de preferen
cia la catégoria del Juzgado para el‘ que fuere nombrado.

Segunda. Los cursillos de capacitación a que se refiere el articulo quinto d$ esta Ley serán oportunamente
convocados y regulados por el Ministerio de Justicia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para el cumplimiento de esta Ley, sin que 
la suma que se destine a las atenciones de personal, material y gastos de instalación de las Clínicas e Institutos 
Anatómicoforenses, incluso aumento de subvención a la Escuela de Medicina legaL exceda la cifra de doscientas 
treinta y tres mil pesetas.  ̂ ‘  ̂ ‘ ‘

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a los preceptos contenidos en la presente Ley, y autori
zado el Ministro de Justicia para dictar cuantas fueren precisas ( para su aplicación, desarrollo y cumplimiento,

 _■ ‘

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 por la que se fijan las plantillas del personal docente de los Conserva
torios de Música y Declamación. 

    
"para el cumplimiento deí Decreto de quince de Junio de mil novecientos cuarenta y dos que reorganizó los Con

servatorios de Música y Declamación,, se hace necesario aumentar el número de Catedráticos y de Profesores es
peciales y Auxiliares, a fin de que cuenten con titulares todas las enseñanzas que* en el mismo se establecen 
y  mejorar sus dotaciones cómo corresponde a la importancia de aquellas disciplinas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Las plantillas del personal adscrito a lhs Conservatorios de Música y Declamación que a con
tinuación se detallan quedarán constituidas del modo siguiente;
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C a te d r á tic o s  n u m e r a r io s

2 Catedráticos, a  ...................... 22.000 pesetas
5 Idem, a .............................................. 19.000 »

10 Idem, a ..............................................  16 400 »
15 Idem, a .............................................  14.400 s
18 Idem, a ......................................... .... 13.200
20 Idem, a ..............................................  12.000 *
23 Idem, a  .......................................... 10.000 »

93

Esta plantilla podrá disfrutarse indistintamente como sueldo o gratificación; en este caso, sólo diez mil pesetas. 

P r o f e s o r e s  e s p e c ia le s

50 Profesores especiales para les Conservatorios de Madrid, Bilbao. Córdoba, Coruña, Málaga, Murcia, Sevilla. Tene
rife, Valencia y Zaragoza, a ocho mil pesetas de sueldo o gratificación.

P ro feso res  a u x il ia r e s

30 Profesores auxiliares, con el sueldo o la gratificación de siete mil pesetas.
50 Idem id., con el sueldo o la gratificación de seis mil pesetas.

80

Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 17 DE JU L IO  DE 1947 de m odificación de las plantillas y dotaciones de distintos Cuerpos téc
nicos y auxiliares y de otro  personal, dependientes de la D irección  General de Enseñanza Profesional

y Técnica.

La necesidad de implantar reformas fundamentales en los planes formativos de los futuros técnicos españoles 
fuerza a buscar, desde ahora, los medios indispensables para abordar dichas reformas, tanto más cuanto que las 
dotaciones destinadas a atenciones diversas de la Enseñanza Profesional y Técnica no han sido objeto de modifi
cación desde hace bastantes años, resultando escasas para completar los servicios tal y como hoy están estableci
dos por las distintas normas vigentes.

Es, además, evidente que el firme progreso que se manifiesta en la industria nacional demanda con insisten
cia y de modo apremiante técnicos, especialistas y mano de obra capaz para responder a ios avances y a la exi
gencia que la técnica moderna necesita para desenvolverse con el ritmo que la vida señala, y por ello no se puede 
dejar desatendido un aspecto tan importante cual el de fomentar y perfeccionar las enseñanzas intimamente re
lacionadas con este importantísimo ¡aspecto de la economía nacional.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las plantillas del personal docente adscrito a la Dirección General de Enseñanza Profesional 

y Técnica que a continuación se expresan, quedarán integradas por el número de funcionarios y las dotaciones que 
asimismo se fijan:

E s c u e la s  d e  P e r i t o s  I n d u s t r ia l e s  

Profesores numerarios
5 Profesores numerarios, a ........................ ....... ................................... .............  21.000 pesetas.
9 Idem id. a....................... ...........................................................  20.000 id.

19 Idem id. a....................................................................................  18.000           id.
26 Idem id. a....... ............. .................................................... .......... 16.000 id.
26 Idem id. a...................................................................................  14.000 id.
30 Idem id. a...................................................................... ........ 12.000           id.
38 Idem id. a............ .......................................................................  11.000 íd.
42 Idem. id. a.......................................................................... .........  10.000           id.

195
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Esta plantilla podrá disfrutarse indistintamente como sueldo o gratificación; en este caso, a. razón de la Dotación
 de entrada.

Auxiliares numerarios

lü Auxiliares numerarios, con el sueldo o la gratificación de    9.000 Pesetas.
20 Auxiliares numerarios, con el sueldo o la gratificación de   8.000 id,
40 Auxiliares numerarios, con el sueldo o la gratificación de '*.000 id.
55 Auxiliares numerarios, con el sueldo o la gratificación de 6.000 id,

125

Maestros de Taller y Laboratorio

10 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de .........     12.000 id,
15 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de 10.000 id
20 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de 9.000 id.
35 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de .......     8.000 id.

80
(En estas plantillas se incluyen las plazas de las Escuelas de Ingenieros Industriales en sus varios Estableci

mientos.)

I n st it u t o  N ac io n a l  de R eeducación  de  I n v á lid o s  

1 Director, con el sueldo de ...... ............ ............................... ..........— ...» 17.500 pesetas.
1 Subdirector, Jefe de Clínica, con el sueldo de      12.000 id.
2 Médicos de Sala, con el sueldo de          7.200 id.
1 Jefe de Laboratorio, con el sueldo de ................................... .o,.   7.200 id.
2 Practicantes, con el sueldo o gratificación de    3.000 id.
1 Jefe de Taller, con el sueldo de        6.000 id.
3 Obreros ortopédicos, con el sueldo de  .......... ......... .......i....,,,..... 3.500 id.
2 Médicos residentes, con el sueldo de .................................. 5.000 id.
2 Alumnos de Medicina, internos, con el sueldo de ...................................  1.587.50 id.
8 Enfermeros, con el sueldo de  ........................ .....................4.375 id.
1 Guarda, con el sueldo de ..... ......................  .,   4.375 id.
1 Conductor, con el sueldo de            4.500 id.
1 Calefactor, con el sueldo de ...................................... ..      4.500 id.
1 Ayudante de Horticultura, con el sueldo de        4.500 íd.
1 Mozo de limpieza de talleres con el sueldo de ..........    4.000 id.

17 Enfermeras, Hermanas de la Caridad          22.000 id.
14 Sirvientes femeninos, residentes, con el sueldo de      1.000 id.
4 Porteros, residentes, con el sueldo de          1.250 id.
2 Ordenanzas externos, con el sueldo de  ............................................  , 4.125 id.
2 Obreros agrícolas, con el sueldo de .................... ............... ...............  3.500 id.

Para los gastos de personal de las Seciones facultativas, técnica y
administrativa      36.800 id.

E scuelas  de A r te s  y O f ic io s  

Profesores de Término

8 Profesores numerarios a  ...........    ......... .....   21.000 Id.
10 Idem id           20.000 id.
12 Idem id. .......... .................. ............ ................. . . . . . . . .     18.000 íd.
14 Idem íd          16.000 Id.
18 Idem íd. ......a.......:......»:...............»    14.000 íd.
20 Idem Id *.....................................................          ........ 12.000 íd.
40 Idem íd............ .y..........................»     11.000 íd.
60 Id?m íd .........................  .y * ,. . . . .¿y... . . . . . . . . . . . y , , . .................      10.000 íd.

182
Esta plantilla podrá disfrutarse indistintamente, como sueldo o gratificación, en este caso, á razón de la dota

ción de entrada.
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Maestros de Taller

8 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de    12.000 pesetas.
12 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de    11.000 id.
18 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de 10*000 id.
30 Maestros de Taller, con el sueldo o la gratificación de     9.000 id.
32 Maestros de Taller, -con el sueldo o la gratificación de A,... 8.000 id.

100
(Incluidos los de las Escuelas de Cerámica de Madrid y Manises y Escuela Nacional de Artes Gráficas e Insti

nto -Nacional de Reeducación de Inválidos )
Ayudantes de Taller

4 Ayudantes de Taller, con el sueldo o la gratificación de     9.000 pesetas.
10 Ayudantes de Taller, con el sueldo o la gratificación de 8.000 id.
16 Ayudantes de Taller, con el sueldo o la gratificación de 7.000 id.
20 Ayudantes de Taller, con el sueldo o la gratificación de     6.000 id.

E s c u e l a s  d e  C o m e r c i o

Catedráticos numerarios
8 Catedráticos numerarios, a  .......    - 21.000 pesetas.

12 Idem id. a ...****.....     20.000 id.
30 Idem id. a ................. .......   18.000 id.
40 Idem id. a    16.000 id.
50 Idem id. a        <«.**... 14.000 id.
55 Idem id a     12.000 id.
60 Idem id. a  11.000 id.
85 Idem id. a      10.000 id,

340
Esta plantilla podrá disfrutarse indistintamente como sueldo o gratificación, en este caso, a razón de la dota- 

íión de entrada.
Profesores especiales

1 Profesor de Legislación y Seguros Sociales en la Escuela de Comercio de Madrid,
con el sueldo o la gratificación de ....................................................        8.000 Pesetas,

109 Profesores especiales de las distintas Escuelas, con el sueldo o la gratificación 6.000 id*
110

Profesores Auxiliares

8 Profesores Auxiliares, con el sueldo de pesetas 9.000 o la gratificación de 8.000.
16 Profesores Auxiliares, con el sueldo de pesetas 8.000 o la gratificación de 7.000.
30 Profesores Auxiliares, con el sueldo de pesetas 7.000 o la gratificación de 6.000.
50 Profesores Auxiliares, con el sueldo de pesetas 6.000 o la gratificación de 5.000.
60 Profesores Auxiliares, con el sueldo o la gratificación de 5.000.

164
E scuela Cent r a l  de Idiomas 

Profesores numerarios

3 Profesores numerarios, con el sueldo o la gratificación de .......*.* 12.000 pesetas.
5 Profesores numerarios, con el sueldo o la gratificación de 10.000 id.
8 Profesores numerarios, con el sueldo o la gratificación de 8.000 id.

16
Esta plantilla podrá disfrutarse indistintamente como sueldo o gratificación! en este caso, a razón de la dota- 

ión de entrada.
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Profesores Auxiliares

3 Profesores Auxiliares, con el sueldo de pesetas 7 000 o la gratificación de 6.000.
5 Profesores Auxiliares, con el sueldo de pesetas 6.000 o la gratificación de 5.000.
8 Profesores Auxiliares, con el subido o la gratificación de 5.000.

16

P e r s o n a l  a d m in is t r a t iv o  y  su b a l te r n o

2 Inspectoras de alumnas, con el sueldo o la gratificación de .............. ••• 5-000 pesetas.
1 Mecanógrafo, con conocimiento de idiomas, con el cueldo de     6.000 id.
1 Mecanógrafa, con el sueldo de ........................................................................   4.000 id.
2 Sirvientes, con el sueldo de ....................................   *......    3.500 id.

6

E scuela  E s p e c ia l  de  I n g e n ie r o s  A g ró n o m o s

1 Director, Ingeniero del Cuerpo y 22 Profesores.
2 Auxiliares, Peritos Agrícolas del Estado. (Perciben sus haberes de las plantillas del Cuerpo a

que pertenecen, no siéndoles de aplicación los preceptos del -articulo cuarto de la Ley de 
seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.)

4 Ingenieros repetidores, encargados de prácticas, con el sueldo o gratificación de  ........... .......  6.500 pesetas.
1 Preparador Químico para los Laboratorios (a extinguir), con el sueldo de ..................................  4.000 id.
1 Preparador Micrográfico y Fotográfico, con el sueldo de ............................................................ 5-500 id.
1 Conservador para los Museos, especialista mecánico para los mismos (a extinguir), con el

sueldo d e .................................................................................. ......................................................................... 4 000 id.
1 Mecánico, con el sueldo de ............................................................................ ................... ............................ 5.500 id.
1 Jardinero hortelano, Capataz de cultivos, con el sueldo anual de .......................... ........... ............ 4.000 id.
3 Auxiliares Micrográficos, con el sueldo de .............................................................. ....... ...........................  4.500 id.
1 Encargado del Observatorio Metereológico (a extinguir), con el sueldo de ...................................  4.000 id.

E scuela  P r o f e s io n a l  de P e r it o s  A g r íc o l a s

7 Profesores, Ingenieros del Cuerpo.
5 Auxiliares, Peritos Agrícolas del Estado.

(Perciben sus haberes de las plantillas del Cuerpo a que pertenecen, no siéndoles de aplicación los preceptos 
del artículo cuarto de la Ley de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.)

1 Capataz de Cultivos, con el sueldo o gratificación d e ........................................................................... 4.500 pesetas.
1 Mecánico para los Gabinetes y máquinas (a extinguir), con el sueldo de .................. ........... ........... 3.500 id.
1 Preparador fotográfico y químico, con el sueldo de ................ ............... .............................. ................ 5.500 id.
1 Guarda, con el sueldo de ..... .......... ............................ . . . . . ......  ........................   * 4.250 id.

C a m po s  de p r á c t ic a s  de  am b a s  escu e las

1 Ingeniero del Cuerpo. (Percibe sus haberes de la plantilla del Cuerpo a que pertenece, no siéndole aplicables 
los preceptos del artículo cuarto de la Ley de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.)

1 Capellán, con el sueldo o gratificación de          4.000 pesetas.
2 Maestros Mecánicos, con el sueldo o gratificación de ..... ................................. ........................... ............  5.500 id.
1 Capataz de Cultivos, con el sueldo de ................................................................ ....................................... 4.000 id.
1 Jardinero para conservación de parques y jardines, con el sueldo de ................     4.500 id.
1 Maestro bodeguero, con el sueldo de ................................  ...........   . 6.000 id.
1 Maestro quesero, con el sueldo de ..................        ... 6.000 id.
1 Auxiliar Micrográfico, c'm el sueldo de ......................................... .............. .........................................  4.500 id.

G u a r d e r í a
1 Guarda Mayor, con el sueldo de           5.000 id.
1 Guarda primero, con el sueldo de ............................................................  ,...........................................  4.500 id.
8 Guardas segundos, con el sueldo de  .............    . ........... ............................  4.250 id.
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E scú e la s  de A rq u ite c tu ra  

Catedráticos numerarios
1 Catedrático numerario, con e l sueldo d e ................... ......................... 22.000 pesetas.
2 Catedráticos numerarios,, con el sueldo dé ...........  ........ 21.000 id.
2 Idem id. id . ( ' . . . . A . . . e f > o . o . . . . . o . e . e o c r ' o « o o o < ‘ o o « . o . 20.000 id.
3 Idem id. id. de ................... ;............ ........... 18.000* Id.
5 Idem id. id. de ................ .............. . 16.000 ícL
(5 Idem id. * í<t . de 14.000 id.
6 Idem id. id. de ..... ................ . 12.000 id.
6 Idem id. id. de ............................. 11.000 id.
5 Idem

j"
36

id. id. de o o e e.e e e e • • .  • « e> • • .  fe o < • e e • e « £.«*!* •> * * o 10.000 id.

Esta plantilla podrá disfrutarse indistintamente como sueldo o gratificación, en este caso a razón de la dotación 
de entrada. v

4
En la Escuela de Arquitectura ele Barcelona se suprime una nlaza de Profesor, dotada actualmente con 7.000 pe

setas. r . '
Artículo segundo.—La plantilla de * Profesores Auxiliares numerarios de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, 

fchora Profesores numerarios de entrada; será la siguiente: 1
10 Auxiliares numerarios, con el sueldo o ía gratificación de ..... 10.000 pesetas.
20 Auxiliares numerarios, con el sueldo o la vgratificación de ........... 9.000 id.
40 Auxiliares numerarios, con el sueldo o la gratificación de '.......... 8.000 id.
80 Auxiliares numerarios, con. el sueldo o la gratificación de .......... ' , 7.000 id.
4.5 Auxiliares numerarios/ con el sueldo o la gratificación de ........... 6.000 id.

Se suprimen, "en las mencionadas Escuelas de Artes y Oficios, las plazas dotadas con cuatro mil pesetas anua
les, en concepto de sueldo, o gratificación para Auxiliares temporales que pasen a Profesores Auxiliares numerarlos 
y laá asignadas a treinta y siete Auxiliares temporales con’ tres mil pesetas de gratificación.

Artículo tercero.—Se eleva de, siete mil doscientas a nueve mil seiscientas pesetas la dotación de seis plazaá 
de Ingenieros en prácticas, con destino a los Laboratorios, de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas.

Artículo cuarto.—Se establecen quinquenios de setecientas cincuenta pesetas anuales a los Preparadores de los 
diversos Laboratorios de la Escuela de Ingenieros de Minas, que perciban sueldo, y al Delineante, Ajustador mecánico 
de 'Talleres, Ayudante mecánico de Talleres, Mecánico Electricista y Carpintero modelista del referido Establecimiento,

' Artículo quinto.—Se eleva de ciento noventa y nueve mil novecientas pesetas a doscientas cincuenta mil la suma 
destinada a satisfacer sueldo o gratificación a los Encargados de Curso, nuevas Auxiliarías y cátedras acumuladas 
para todas la,* Escuela^ de Ingenieros, Arquitectos y. Capataces^ . .

Artículo ¡sexto.—La dotación de doscientas hueve mi  ̂ pesetas, destinada a satisfacer sueldos o gratificaciones 
a Profesores Encargados de Curso de Escuelas de Peritos-Industriales, Comercio, Idiomas, Artes y Oficios, Conserva
torios de Música y Escuelas de Bellas Artes y de Cerámica, se eleva a doscientas cincuenta mil pesetas, y servirá 
para hacer efectivos los mismos emolumentos a Profesores Encargados de Curso de Escuelas de Comercio, Peritos 
Industriales, Idiomas, Artes y Oficios Artísticos y Nacional de Artes Gráficas. ’

Artículo séptimo.—En la Escuela Especial de Ingenieros de Montes se crean una plaza de Jardinero viverista; 
y otra*de Guarda, con la dotación anual de cuatro mil quinientas pesetas cada uno.

Artículo octavo. — Al Instituto de Enseñanzas Profesionales de la Mujer, creado por Decreto de dos de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, se le asigna la siguiente nueva plantilla, integrada por el personal que se fija, 
con las dotaciones anuales que también se exprelan:

10 Profesores numerarios, con lá gratificación de ....^.................. 10.000 pesetas.
6 Auxiliares numerarlos, con la gratificación de ........ * 6.000 id.

10 Maestros de Taller, con la gratificación de ................... ......... 8.000 id.
6 Ayudantes de Taller, con la gratificación de ..... . 5.000 id.

t Gratificación al Director ............. ...............  ... 6.000 id.
Gratificación.al Secretario ......................a  ........... ....... 4.000i í<L

en El Pardo, a diecisiete de julio de piil novecientos cuarenta y siete. *

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  d e  1 7  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  s e  n o m b ra  
Em ba jador Extraord inario  de España en la  tom a de posesión

d e l P re s id e n te  re c o le c to  d e  la  R e p ú b lic a  D o m in ic a n a , 
a l Ten iente  G enera l don F rancisco G arcía-Escám ez In iesta .

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,.

Nombro al excelentísimo señor Teniente General-don iFran. 
•cisco García-Escámez Iniesta, Embajador Extraordinario para 
que, en misión especial,, represente a España en la toma de 
posesión del excelentísimo señor Presidente reelecto de” la Re
pública Dominicana don Rafael Leónidas Trújillo 'Molina.

Dado en* Madrid a diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O   d e  1 8  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  s e  c o n c e d e
 e l  C o l la r  d e  la  O r d e n  d e  I s a b e l  la  C a t ó l ic a  a  S u  
E m inenc ia  e l  C a rd e n a l d o n  M a n u e l A rc e  O c h o to re n a .

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a ?u  Eminencia 
el Cardenal don Manuel Arce Ochotorena,

Vengo en concederle -el Collar de» íá O rden.de Isabel la Ca
tólica. ;
• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

ja dieciocho de julio de mili novecientos cuarenta y siete. .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,
N ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O  d e  1 8  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  s e  c o n c e d e  la  
G ran  C ruz de la  O rden de  Isabe l la  C ató lica  a  M onseñor 
Ildedebranto Antoniutti.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecie a  Monseñor Ilde- 
brando Antoniutti,

Vengo, en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica. *

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid 
a  dieciocho de julio de mil -novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O   d e  1 8  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  se  c o n c e d e  
l a  G r a n  C r u z  d e  l a  O r d e n  d e  la  C a t ó l ic a  a  d o n  
Juan Manuel Aristegui y Vidaurre.

En atención a las circunstancias que concurren en don Juan 
Manuel Aristegui y Vidaurre,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ Madrid 
a  dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y siete.11

FRANCISCO FRANCO
El Mini^íro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O  de 18 de julio de 1947 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica  
Emilio de Navasqües y Ruiz de Velasco.

En atención a las circunstancias que concurren en don Emi
lio de Navasqüés y Ruiz de Velasco,

Vengo en concederle La Gran Cruz de la Orden de* Isabel 
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
. a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O   de  18  d e  ju lio  de  1947 por e l que  se  concede  la  
G ra n  C ru z  d e  la  O rd e n  d e l M é r ito  C iv il a  d o n  P e d ro  
Masaveu Masaveu.

En atención a las circunstancias que concurren en don Pe
dro Masaveu Masaveu,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. ,

Asíalo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y siete./

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Asuntos Exteriores, , - '

ALBERTO MARTIN 'ARTAJO
/ % . .

D E C R E T O  d e  1 8  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  se  co n ce d e  la  
G ra n  C ru z  d e  la  O rd e n  d e l M é r ito  C iv il a  d o n  L u is  d e  

la Calle Menéndez.

En atención a  las circunstancias que concurren*en dorí (Lui9 
de la Calle Menéndez, ' . *

Vengo en concederle 1a Gran Cruz de la  Orden del Mérito 
Civil.

^Asf lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y siete.!

 FRANCISCO. FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores, >

ALBERTO MARTIN ARTAJO ' J

D E C R E T O  d e  1 8  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  s e  c o n c e d e  
la G r a n  C r u z  d e  l a  O r d e n  d e l  M é r i t o  C i v i l  a  
d o n  G re g o r io  Sánchez-Puerta y de la Piedra. '

En atención a las circunstancias que concurren en don G rer. 
gorio Sánchez-Puérta y de la Piedra,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden "del Mérito 
C iv iir  4. . 1 . . . . . . .

Así Ind ispongo  por el presente Decreto, dado en1 Madrid^ 
a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

• ‘ FRANCISCO F R A N C O
, E l Ministro de Asuntos Exteriores,
" ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O   d e  1 8  d e  ju lio  d e  1 9 4 7  p o r e l q u e  se  c o n c e d e  
la  G ra n  C ru z  d e  la  O rd e n  d e l M é rito  C iv il a  d o n  M a ria n o  
Calviño de Sabucedo-Gras.

En atención a las circunstancias que concurren eh don Ma
riano Calviño de Sabucedo Gra9* -

•  '
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V e n g o  en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. •

Así lo dispongo por el (presente Decreto, dado en Madrid 
a  dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

 D E C R E T O  de 18 de ju lio  de 19 4 7 p o r el q u e  se concede la 
G r a n  C r u z  de la O r d e n  del M é r ito  C iv il  a d o n  J u a n  P u jo l 

 M a r tín e z .

En atención a las circunstancias que concurren en don Juan 
Pujol Martínez,

V e n g o  en concederle 1¿ Gran Cruz de K  Orden del Mérito 
p ivil. "

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho d e julio de mil novecientos cuarenta y siete.

ir- '

; ,  F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO.

D E C R E T O  de 18 de ju lio  de 19 4 7 p o r el q u e  se concede la 
G r a n  C r u z  d e la O r d e n  de Isabe l la c a tó lic a  a do n  J o a
q u ín  R u i z  J im é n e z .

En atención a las circunstancias que concurran en don Joa
quín Ruiz Jiménez,

V e n g o  en concederle la Gran Cruz de !a Orden de Isabel 
la Católica. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid • 
a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y  siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O
* '

/*

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O  d e 1 7  de ju lio  de 19 4 7 p o r el q ue  se concede l a  
G r a n  C r u z  de la M u y  D is tin g u id a  O r d e n  de C a rlo s  I I I  al 
D r .  D . .  J o sé C a ciro d e M a t a , M in is tr o  de R e la c io n e s  
exte rio re s  d e  P o r tu g a l .

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Dr. D. José  
Caeiro da M ata, Ministro de Relaciones Exteriores de Poc* 
t'ugá!,

V e n g o  en concederle la Gran Cruz de la Muy Distinguida 
Orden de Carlos I I I .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de jqlio de mil novecientos cuarenta y siete.

. ' „  ^  FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores, v
ALBERTO MARTIN ARTAJO   . •

. 

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 8 de julio de 1947 por la 

que se a prueba el proyecto de cons
trucción de una verja de hierro, 
complementaria de las obras de cerramiento

 del solar adquirido por la Dirección
 General del instituto Geográ

fico y Catastral.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
para la ^construcción de una verja, de 
hierro complementaria del cerramiento 
del solar qdquirido por esa Dirección - 
Genera, redactado por el Arquitecto don 
Antonio Rubio Marín, con un presu
puesto de 3 3 Í .1-51,57 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se des
compone en-La forma siguientes E jecu
ción material, 319.683,92 pesetas; hono
rarios de Arquitecto* 1,50 por 100, de
ducido'el $o por 100 establecido en el 
Decreto de 16 de octubre d« 1942 ; por, 
formación del proyecto, 4.795,25 pese-, 
tas ; 1,50 por 100, deducido^el anterior 
descuento, pof dirección de obras facul*. 
tcativa, 4.79.5,25; el 60 pór 100 de 4.795,25 
pesetas, al Aparejador ,por dirección de 
obras, 2V87.7V15 pesetas; '

. Resultando que estás . obras , son obli
gadas por cuanto son consecuencia dél 
compleiqeníp para el total • y armónico, 
cerramiento ,dei solar*adquirido por la 
Djreocióh Generar del Instituto Geo
gráfico y C a tástra l; ^

Considerando que por hallarse esta 
fclase de obra compuesta de dos partes,

Una la adquisición del . hierro necesario, 
que ha de hacerse oficialmente, y otra 
La elaboración, piontaje y colocación de 
dicho material, se considera para esta 
segunda parte más .beneficioso el siste
ma de ejecución mediante edneurso en
tre las casas del ram o; > 

Considerando que existe crédito ne
cesario y suficiente para su realización 
en el capítulo cuarto, artículo prim ero 
grupo primero, concepto jlnico, del pre
supuesto ordinario para éí corriente ejer
cicio' y que la Comisión de Obras y Ad
quisiciones de esa Dirección General 
ha informado favorablemente, así como 
que l i  Sección octava (Contabilidad) de 
ese Ins.tituto Geográfico y Catastral, y 
la Intervención General de la Adminis
tración deí Estado, «han tomado razón» 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto.

E sta  Presidencia ha dispuesto la apro
bación del proyecto por gu presupuesto 
de pesíetqs 332-151,57 y que las obras 
se realicen en su parte de elaboración, 
montaje y  colocación en obra del hie
rro, mediante concurso, abanándose con 

'■ cargo ai capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto único, del 
presupuesto ordinario vigente en este 
Departamento. a

Lo que digo a V . L  para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . X, muchos años. • 

Madrid, 8 dé jufio de 1947.—P, D.', el 
Subsécret^riOj Luis- ta rrér^ .

limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y C a ta s tra l

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 17  de julio de 1947 por la 
que se suscribe relación de opositores 
apr°brados para cubrir vacante de Po
licías del Cuerpo de Policía Armada  
y de Tráfico

Excmo. S r . : Terminados los exáme
nes para ingreso en el Cuerpo de Po
licía Armada y de TráficOj convocados 
por Orden ministerial de 29 de marzo 
último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  número 93), lian sido apro
bados para cubrir las Vacantes anun
ciadas, los opositoras que figuran en, 
la lista que se inserta a continuación, 
quedando nombrados .Policías, con la 
antigüedad de i.°  de jujio del año en 
curso y  efectos administrativos de la  
mfema fecha. E l referido personal de
berá efectuar su incorporación con arre . 
glo a Ja9 normas que les setán coftiu* 
nicadas..-

i., Lu is de la Cruz G utiérrez  /
2. Vicente Martín Cuesta,
3̂  Luis Penal va Delgado.
4„ Mauricio iRivera Domíngueflf*
5. José  Brandés Pardo.
6. José Julián López E g ía  Castilla*
7. Felipe de los Santos Barrio»,,
8. Diego Vera Pedrique*
9. Juan Martín Aviles.

10. Amando Gómez Sanz.
1 1 .  Julio Fernández Hernández.
12. Marcos Hernández Domínguez^
13. Jacinto Alonso Muñoz.
¿4. Ramón Antonio Estévea*
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15.- Fermín Checa Hermosilla.

* ib. C ir ilo  Sánchez Cembellín*
17. Sebastián Gil Luna.
!i8. Vidal Díaz Sánchez.
19. Luis Martínez Bañujs.;
20. Luis Jiménez Alvarez.
21. Alfonso Jiménez Ayllón.
22. Antonio Rodríguez Moure.
23. Fidel* García (Caballero.
24. Nicolás !F. Martínez Martínez-
25. Francisco Navarro Pérez.
26. José María Visús- Bretós.
27. F'elieiano Gerardo García Gótnez* 
^8. Pedro Ortuño Tudela.
29. Manuel Rastrilla Cardona*
30. Angel Puras Miguel,
31. Pablo Calvo Justo.
32.. Rairtiundo Garrido Iglesias.,
33v Fernando Díaz Díaz.
34. Argimiro González Martínez*
35. Pedro Rodríguez Otero. <
36. Eusebio Torres Jiménez.
37. -Agustín García Merino.
38. Manuel Acebos López.
39. Antonio Atrio Sierra.
40. Germán Cano Ortega.
41.- Eugenio Rubio Lahoz.

..42. Manuel Sáiz Mansilla.
43. . Leoncio Ruiz Martínez.
44. Mauricio Pérez Espinar.

• 45. Pedro. Rubio Utrilla.
'46. Eugenio Valdeoliva Figueroa.
'47. Marcos Conde Vicente.
48. Alejandro C id H errán z,
49. .Urbano León Santos. v

- 50. Guillermo iRecio Gutiérrez. '
51. Ildefonso S'alaz îr Agudo.-
52. Teodoro Villaverde Muñoz.;. 

Honorio Martín Martín.
e¡4* Juan Sánchez Torremooha. '
55. Emilio Martín Hernández.
56. Germán Rui pérez de la Iglesia. 
¡57. Julio' Sánchez Araguas.
58. Juan Martínez Moral.
59. Francisco Martín Marín.
í>o. Deogracias González Perales.
61. Adolfo Medina Parada.
62. César Alvarez Calvo.
63. Faustino Martínez Gastón*
64. Mateo Juanes San Pedro.
65.' Primitivo Novales Torrente*
66. Rafael Araújo Infanzón.
67. Juan Pajares. González..
68. Luis Pereira Vi-ruhete.
Í69. Manuel Lorenzo González.
70. Anselmo Fernández Guadamillas.
71. José Díaz Moreno.
72. Antonio Arpa García.
73. Andrés Delgado Olmos.,
,74. José Grasa Naarro,
75. José Báez Hernando.

* 76. Carlos M. Santos Cibrián.
77. Carlos-Gutiérrez García.
78. Bernárdino Pérez Manzano.
79. FYanrisco García Bascuñana.

,-go. José Morales Aragón.
81. Antonio Fernández Chavarría*
82. Antonio Alonso Sánchez.S y  Eugenio Nicolás Luengo.
84. Laureano Lahdeiro Rivas.
85. Enrique Carballido Mouriz*
86. Juan Ollero Iniesta. ’
87. Félix Muñoz Gritona*
88. Eloy Jiménez Galán.
89. Antonio Ollero Valb<»a. i
90. Miguel Aguado Bernal.
91. Manuel Urraca Pérez.! Antonio P^rra Mu-riel.
93. Isidro Diez Diez.
94. Vicente Martínez Martínez,
65.- Juan. Domínguez Cabezas.
¿6. V ictorianQ .Martínez I Barriuso,

97. Casimiro Sierra Camarena,
98. Victorio Laín Page.
99. Mariano Fernández Díaz Guerra. .

100. Joaquín Rodelas Medina.
101. José Antonio Vázquez Camacho,
102. Francisco Carreras Clepféa
103. Ramón 'López Mon.
104. Gonzalo Torres Conde.
105. Pablo García Galán.
106. Valentín Martínez Marañón*
107. José Fernández Montes.,
108. Mánuel Adrián Losa Gordo.
109 Rogelio Gonzalo Domínguez, 
iioí Justo Sánchez Oliva;
n i .  .Fermín Pedro Sánchez Marcos,
112. Hermenegildo Marcos Marcos,
113. Andrés Gabaldón Ballesteros*
114'. Teófilo García Serrano.
115. Jesús Andrés Alonso Ortega, 
lió . Antonio Pasóual Lagunas.
117. Baltasar/García Gutiérrez.
118. Heliodoro Encinas  ̂ Encinas.
119. Juan Cabrera Costa.
120. José González Monroyi
121. Tiburcio Jiménez Ródríguez.
122. José Antonio Manuel ¡Manzano*
123. Teodomiro Fernández Leal,
124. Manuel García Márquez.
125. Canos Guerrero Garrido.
126 Victoriano Caballtro Canales*
127. Alfonso Gómez Rebollo.
128. Francisco José Vega Blanco,
129. Antonio Salgado • Állán
130. Miguel Mínguez García.
131. Juan Bartolomé Álbert.
132. Julio Requena Cuquejo. 
r3.F 'José Aguilar Hoyos.
j 34- Cornelio Lázaro López Jiménez. 
x35‘ Mariano Diez Pérez.
136. Magín González Bello,
137. José González Ponee
138. Antonio 'Martín Molina.
139. Juan José Duro Serrano*
140. Diego - Verea Castañares,
141. Florentino Méndez Pérez.
142. Benedicto Torres' Manrique.
143. Carlos Hernánde'z Díaz.
144. Martiniano Rodríguez Rodríguez. j
145. EmiÜq Ramírez Gallego,
146. Nicolás Morán García.
147.' Félix Cibrián González*
14S. José Llevor Maldonado,
149 Alfredo Riaño Hernández*
150. Pedro ¡Muñoz Aguilar. 4
151. M arín Carrasco Arredondo,
152. jQsé Ariza Ruiz.
153 Nemesio Fernández Largo,
154. Vicente Rivares Orduña. * '
155. Triscán Diez Pascual.
156. Gaspar Méndez Rodero.
*57* Ignacio López Odnozola.*
158 Luís Enguita Miguel• . ' /
159. Marciano Páramo García*^
160. Casto Gómez Rodríguez. c
161. Elias F. Cebolla Martínez.,
162. Florentino Cañete Sillero^
163. Nicolás ¡Martínez Villoría.
164. Francisco Antonio Gajate Pascua.
165 Marcelino Bragado Allende, •
166 Enrique I^ópez Sánchez.
167 Alberto' Prada González. ’ ’
168. Félix López Ruiz. .
169. Diego Rayo Cañamero,
170. David Piña$ Avila.
171. Antonio. Ramos Rodríguez* • 
172 Manuel Barrera Hurtado. *
173. Andrés Laina Salmerón,
174 1 Lucinio Luján Godov.
175. Antonio del. Peral Peral,
176. Severino Marcos ' Villacorta.
177. José Latorre Sierra.
178. Juan Lustres Santamaría. „

179. Manano Gallardo Navío,
180. Antonio Medina Lázaro.
18L Antonio 'García González.
182. ¡Manuel leijelo  Rodríguez,
183. -Francisco Fraga 'García*
184. Juan García-Camacho, .
185. Pedro Ordejón Ocasar,
1S6. Ángel Pintólas Marín. '
187. Emiliano Blázquez Fernández.
188. Casiano García hieras.

* 189. ¡Felicísimo de Pablos do Pablos,
190. Federico Wals .Loza.
191. Dionisio Alonso’ Velasco*
192. Francisco Díaz Trías.
193. Manuel Duán Vellanco.
194. Manuel Zamora Espinar*
195. Dionisio Felipe Ruiz,
196. Pascual Diez Cid.
197. José Córdoba Marín.
198. Jesús lleras Gil.,
199. Romualdo Gallardo Rosito.
200. José Antonio Rodríguez Flores,
201. Esteban Blanco Martín,
202. José Guirado Tamayo.
203. Isaac Melgosa González.
204. Gumersindo Pérez Bouzas*
205. Frañcisqo Jiménez Pérez.
20Ó. Teóduló Casquero Granado.
207. Constantino Alvarez' Mojón*
208. ‘ José Collado Pascual.

- 209. Luis Peña Vales.
210. Francisco Delgado García.
211. Francisco Alonso Fernández.
212. Jos'é Ortiz de Orruño Mesanza.
213.- Félix Ucar Escolá.
214. Victorino Gómez Rodríguez^ i
215. Romualdo Sanchidrián González. 
21b. Agustín Martínez Requena,
217. Antonio Haro Gallardo.'
2Í8. Paulino ¡Rodríguez ¡Lagoa,
219. Félix Bocbs Pipeda.
220. Elíseo Alvarez García.'
221. Cecijio Laíuente Pérez.
222. Manuel Domínguez Cabezas*
223. Antonio Móntes González/
224. Alejo Segundo Ors.
225. Ignacio Flores Hernández.
226. Antonio Zubillaga Marín.
2272 Máximo de F r u t o s  Velasco* * 
220. Manuel Areán Fondevila*
229. Pablo- Sánchez Marcos. , '
230. José Díaz Medina.
23L José Hernández García,'
232. 'R afael Merino Forreras .Baladrón. 
233*. Francisco ¡Fernández, Colmena* 
234. Antonio Maceiras Terceiro,
235» Jos¿ Roldán Martínez.
236. José María Res Alarcón.

,237. Victoriano ¡López-de Bouzas Boi- 
morto.

238/ Benito Gutiérrez Velascó,
239. Pedro Galindo Gutiérrez, * ,

‘240. Antonio,’Sa.bín Sánchez,
241. José Torres . Montoro.
242. Glicerio Martínez García,
243. H ilarlo’ Megías Gómez.'
244. Pedro. San Miguel García. 1
245. Leandro Fernández (Jonzáléz. .
246. Francisco Martínez C ru z.-
247. Fernando Gutiérrez /[iménez.
248. Rafael Aguado' Sáiz.
249. Perfecto Herrero Zarza.
250. Juan Fran_c¡o Manzano.
251. Jesús I^ópéz Rqmerb,
252. José Precedo .Mosquera. , ,...
253* Cipriano Bení.^ez López, . /
254. Saturnino Soria Moya.
255. Gaspar Ráez Sevilla. ,
256. José María Urgel Sánchez^
257. Eduardo Vicario Esteban* *'
258. Cesáreo Manst .García. - ,
259. Alejo Andrés Pérez,
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260. Félix Hernando Camarmo.
261 Ennque Cordero de los Santos.
262. Jaim e Fernández Ramos.
263. Manuel Almagro Menjíbar.’ 
2Ó4. Félix Lucio Pereda.
265. Francisco Bernabé Bernabé.
2í)í>. Pablo de Lora Aguado.
267. Martín Zapatero Carazo.
2()8. Agapito Delso Martínez.
269. José Cuenca Soto.
270. José Aldera Almonte.
271. Mariano Bermejo García.
272. Isidoro Ramón Sainz.
273. Sebastián García Fernández.
27.j. Ildefonso Pierna Alonso.
275. Herminio Sastre Poza.
276. Luis Prieto Riaño.
277. Rafael Garrido Casado.
2718. Luciano Hermosos Romero.
279. Rafael Romasanta García.
280. Felipe Arteaga Pérez.
281. Leoncio Sainz Caballero.
282. Manuel Diez García.
28). Pedro Balsas Espada.
284. Serafín Asensio Pérez.
285. Francisco Madejón Encinar.
286. Antonio Gómez Marcos.
287. Alvaro Prieto Flores.
288. Guillermo Polo Cuerda.
2S9 Gaspar Ciorraga Bermejo.
290. Sidi Gav Bello.
291. Francisco Armada Tejero.
292. José Rocamora Sebastián.
293. Enrique García Benito.
294. Antonio Moral Ureña.
295. José García Laparra.
206. Ramón Feijoo Prieto.
297. Félix Carranza Moro.
29S. Agustín García Marín.
299. Felipe Ortiz Rodríguez.
300. José Duque Avilés.
301. Anastasio Ochoa Salazar.
302. Blas Sánchez Pastrana.
303. Laureano Abad Vela.
304. Antonio Torres Guerrero.
305. Sebastián Montes Béseos.
30Ó. Antonio Prieto Rivero.
307. Fernando Domínguez Huerta. 
30S. Antonio Calderón Muñoz.
309. José 'León Guerrero.
310. Emilio Gómez Casas.
3 11 .  Enedino Santamaría Baró.
312. Antonio Díaz Solís.
313. Victoriano Román Doñoro.
314. Orestes Sierras Sabariegos.
315. Valeriano Pascual Hernández.
316. Juan Torres Torces.
317. Dimas López Navarro.
318. Fernando Rodríguez Morán.
319. Francisco Caballero Tardío.
320. Manuel Vázquez Pascual.
321. Emilio García Villa.
322. José. Prados Contreras.
323. Tomás Ureña Heredia.
324. Cristóbal Coira Vega.
325. Francisco Rabaz > Penis.
326. Antonio Soi'o R o C
327. León Gan ía Villatdón.
328. Angel Andrados Herranz.
329. Victoriano Morán Fernández.
330. Francisco Montero Serrano.
331. Celso Arias Urzájm.
332. Dionisio Chacón Pueblai.
333. Zósimo Recio Rodríguez.
334. Isidro Castaño Rodríguez. *
335. Simón Sánchez de la Torre.
336. Jesús Cáñdel Castillo. .
337. Antonio Sánche¿ Márquez.
338. Vicente ¡Es-parza Vago.
339. Manuel Joya Pozo..
340. Emilio G arda Luengo.
341. Julio Martínez Conde.
342. José D.oblas Martin.

343. Jesús Lucas Chaparro.
344. Félix Palomar García.
345. Jusé Caballero Ramírez.
346. Aurelio Lozano Mencia.
347. Eustasio Alonso Gómez.
348. Francisco Morales Torres.
349. Segundo R» dríguez Hernando.
350. Juan Alcá/a: Begines.
351. Nicanor Ruiz Tutor.
352. Alejandro Bañuei. s Recio.
353. Ginés Bayonas Morosoli.
354. Antonio Cardona Tur.
355- Miguel Cervera Barrado.
356. Gregorio Zancajo Corral.
357. Patrocinio López Varela.
358. Gerardo San Pedro Calderón.
359. Julio González Fernández.
360. Jerónimo Jaraíz Jiménez.
361. Rafael Medel Alcaide.
3Ó2. Juan Pellejero Gutiérrez.
363. Francisco Ovejero Contreras.
364. José López Núñez.
365. Venancio Saiz Palacios.
366. Benito Lea i Barrero.
367. Agustín R 'diíguoz Rodríguez.
368. José García 'López
369. Juan Núñez Núñr/. .
370. Justino Sánchez Martín.
3 7 1 . Delfín Valí -uena Rodríguez.
372. Higínio Téllez Rojo.
373* Eloy Reguero Alonso de Castro-

poda me.
374. Casimiro kuiz García.
375. Primitivo Miguel López.
37b. José Jerez Martínez
377. Servando Yáñez Redondo.
378. José Aranda Cuadros.
37Q. Pedro Vecino Gaicano.
380. Pedro Giráldez Benito.
381. Juan Fernández González.
382. Joaquín Alvarez Carrasco.
383. Enrique Franco Palos.
384. Benigno de Tena Izquierdo.
383. Vicente Almarza Guillé».
386. Rafael Burgos Prieto.
387. José Vega Rodríguez.
388. Francisco Hernández Jiménez.
389. lEmilio Serna Diez.
390. Longinos Muñoz Santos.
391. Antonio Conos Sánchez.
392. Guillermo Rivera Vázquez.
393. Ignacio Sanz Diez.
394. Juan Cañete Navarrete.
395. Alonso Garrote Carro.
39Ó. Lorenzo Morales iFerrero.
397. Daniel Rodrigo Perera.
398. Leonardo Alvarez Martín.
399. Emilio Valdehita Esteban.
400. Julio Armiño Armiño.
401. Basilio iRosado Llórente.
402. Antonio Muñoz Pérez.
403. León Pérez Arrojo.
404. Juan Trapero Luque.
405. Miguel García Sánchez.
406. Antonio Martínez López.
407. 'Fernando ¡Esteban Ramia.
408. Modesto Morán pertejo.
409. Leopoldo Ontangas Cuesta.
410. Miguel Sánchez Domínguez.
4 11. Víctor Codina Jiménez.
412. Joaquín Cabrera García.
413. Ovidio Rodríguez Rodríguez.
414. José de Lucas Fernández.
415. Manuel Montoto Terceiro.
416. Manuel Gerpe Porto.
417» Jesús García jCuñarro.
418. Evaristo Ruiz del Hierro.
419. Vicente Martín Moreno.
420. JoSé López Jiménez.
421. José Villa López.
422. Cayetano Martínez García.
42-3. Melchor Pindado Urrutia.

424. Félix Fortea Martínez.
425. Máxi- 10 Otil Atares.
42Ü. Francisco Cruz Hierro.
427. Federico Soto Campos.
428. Emilio Solana Verges.
,129 . Pedro Román Rodríguez.
430. Pedro Ubán Miguel.
431. Julio González Orellana.
432. Aquilino Laín Page.
433. Jaim e Acero Acero.
434. Elias Fernando Durán.
433. Rafael Bleza Serrano.
436. Lino Alvarez Nieve.
437. Juan Agui'.ar Gonzáivez.
438. Antonio Calvo Terrón.
439. Inocencio Rodríguez Fuertes.
440. Juan Gómez ¡Ruiz.
441. Ciríaco Martín Pozo.
442. Antonio Cientuegos Rodríguez.
443. Nemesio Gila Barroso.
444. Aviliu Rodríguez Vicente.
445. Luis Arana López.
446. Leonardo Hernández Sansegundo,
447. Jesús Montoya Arnaiz.
448. Pedro Melero Ponce de León.
449. Bienvenido Núñez Cano.
450. José Jiménez Morales.
431. Miguel Diez Rejón.
432. Martín Navarro Sánchez.
433. Lorenzo Félix Martín.
434. Francisco Salas Pelayo.
455. Miguel Gull Ruiz.
436. Luis García Plaza.
437. Néstor Reuond i González,
438. Luiy Hernández Hidalgo.
439. José Gómez García.
460. Luis Parchada Cardellás.
461. Antonio García Iglesias.
462. Marcelino Trenado Murcia.
463. Gaudencio Martín Gutiérrez.
464. José López Villanueva.
463. Marín Morillas Escola no.
466. Antonio Galván Fernández.
467. Antonio Zarza Martínez.
4>6&. Luis Balbüj Troiteiro.
469. Mariano Rodríguez Giraldo.
470. Juan Hurtado Moreno.
471. José María Pardo Vázquez.
472. Aureliano Alvarez Cordero.
473. F'élix Joven García.
474. Miguel Arriero Montero.
473. Clemente Martínez López.
476. Amable Valle Sánchez.
477. Eladio Martín Jiménez.
478. Luciano 1 tuero Bernardo.
479. Avionor Cabanillas García.
480. Carlos Mira Castro.
481. Alfredo Ruiz Ruiz de Valdivia,
482. José Zapico Díaz.
483. Antonio Muñoz González.
484. Emilio Rodríguez Feijoo.
485. Vicente F ’vira Elvira.
456. Aurelio Martín España.
487. Indalecio Morales Cruz.
488. Andrés Martínez Mateo.
489. Mariano Aguila López.
490. Salvador Sánchez Sañudo.
491. Adolfo Carbalb Carballo.
492. Juan Alcaraz Díaz.
493. Julián Mancebo González.
494. Orlando Iglesia Rodríguez.
493. Basilio Franco Samper.
496. José María Guallart Escola no.
497. Antonio Antón Díaz.
498. José Escuela Santos.
499. Antonio Moreno Sánchez.
300. Luis Cabero Cortés.

Madrid, 17 de julio de 1 947 .

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Exorno. Sr. Director general de Segu*. 
ridad
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 9 de ju lio  de 1947 por la  

que se dispone que don Fernando S e

púlveda C o u toy, Juez m unicipal de 

C iudad R eal, pase trasladado al Juz

gado C om arcal de C astejón  de S os  

(H uesca).

lin io . S r . : V is to  el expedien te in stru i
do en este  C e n tro , y d e  acu erdo con lo 
qu e  previen e el a p artad o  prim ero del a r
tículo 49 del D ecreto  O rg á n ic o  de  Jue

ces m u n icip ales, C o m a rca les  y  de P az, 
de  24 de  m a yo  de 1945,

E ste  M in isterio  acuerda que don F e r
nando S ep ú lved a  C o u to y , Juez co m a rcal 
con destin o en e l Ju zgad o M un icip al de  
C iud ad  (Real, p ase  a p restar sus servi
cios al C om arcal de C aste jó n  de  S o s 
(H u e s c a ) .

L o  que com u n ico  a V . I. para su 

con ocim ien to  y d em ás efectos.
D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 

M ad rid , 9 de  ju lio  d e  1947.

F E  R NA N D iE Z -C U  E S T  A

lim o . Sr. S u b d irector gen eral de J u sti
cia  M un icipal.

O R D E N  d e 10 de julio  de 1947 por la 

que se renueva la Junta de G obierno  

del Ilustre Colegio de Procuradores de 

C áceres .

lim o . S r . : V is ta  la com u n icación  del 
P resid en te  de la  A u d ien cia  T errito ria l 
d e  C á ce re s en la qu e d a  cu en ta  del re
su ltado de las eleccion es celebrad as en 
el C o le g io  de  P ro cu rad o res d e  d ic h a  c a 
p ita l para la ren ovación  d e  su Ju n ta  de 
G obiern o,

E s te  M in isterio  ha tenido a bien 
ap rob arla , y en su virtud acu erda que 
la referida  Ju n ta  quede co n stitu id a  en 
la sigu ien te  fo rm a :

D ecano, don José R osado M ay o ra lgo . 
V icedecano, don Jesús G ran d e Na- 

vascu és.
T eso rero , don Juan C risósto m o S erra 

no Serran o.
Secreta rio , don José M aría  C am p illo  

Ig le sia s.
L o  d ig o  a V . I. p a ra  su con ocim ien 

to y e fectos con sigu ien tes.
D io s gu ard e a V . I. m uchos años. 

M adrid , 10 de ju lio  de 1947.

iF E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. D irector gen eral de Ju sticia .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  C OMERCIO

O R D E N  de 21 de mayo de 1947 por la 

que se da cum plim iento a la S en ten

cia del Tribunal Suprem o, dictada con  

fecha  17 del pasado m es de abril en 

el recurso contencioso-adm inistrativo  

núm ero 14.632 con tra O rden de este  

D epartam ento de 8 de diciem bre de 

1934.

lim o. S r. : En el recurso contencioso- 
aám in istrativo  núm ero 14-632, segu ido 
en única in stan cia  ante la  S a la  C u a rta  
del T rib u n al Suprem o, entre el A yu n 
tam ien to  de Z a ra go za , dem andante, re
presentado prim eram ente por el Procu 
rador don Joaquín  A icúa M urillo, y a  su 
fallecim iento y actu alm ente por su com 
pañero don Joaquín A icú a  G on zález, y 
la A dm inistración  G en eral <fei E stado, 
dem andadas y en su nom bre el F isca l, 
coadyuvada por la C o m p añ ía  del G a s  
de Z a ra go za , representada por d  Pro
curador don A n ton io P u ig R u iz  de V e- 
lasco» sobre revocación o subsistencia de 
la O rden de este D ep artam en to de 8 de 

diciem bre de 1934, sobre construcción de 
un gasómetro^ se ha dictado con fecha 
17 del pasado m es de abril S en ten cia , 
cuya parte dispositiva es com o sigue : 

« F a lla m o s : Q u e desestim ando la e x 
cepción de incom petencia de esta  ju ris
dicción a legad a por la parte coad yu van 
te de Ta A dm inistración  al con testar a 
la dem anda, debem os d eclarar y decla
ram os la nulidad de la O rden del M i
nisterio de Ind ustria  y C om ercio  de 8 

de diciem bre de 1934, referen te a la 
construcción de nuevo gasóm etro  en la 
F áb rica  de G a s  de Z a ra go za .

Así por esta nuestra sentencia, que 

se publicará en d  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  e  in sertará en la «Co
lección L egisla tiva» , lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.»

En su virtud, este  M inisterio ha te

nido a bien disponer se cumplía en sus 
propios térm inos la referida Sen ten cia , 
publicándose el aludido fa llo  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A iD O , to
do ello en cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo 84 de la L ey  de 22 de ju 
nio de 1894.

L o  qu e com unico a V . í.  para su 
con ocim ien to y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años.

M adrid. 21 de m ayo de 1947.

S U A N Z E S

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 28 de mayo de 1947 por la 
que se concede la  excedencia volunta
ria a A uxiliar M ayor de segunda clase 

de este M inisterio don José B atuecas  
B lanco .

l im o. S r . : V is ta  la in stan cia  d o  d o a  
José B atu e ca s B lan co , A u x ilia r  Mayor* 
de segu n d a  c la se  d e  este  D epartam ento^  

con destin o  en los S erv ic io s  C e n tra le s  
del m ism o, en sú p lica  d e  q u e  se le  con * 
ced a la exceden cia  v o lu n taria ,

E ste  M in isterio , de con fo rm id ad  con: 

el a rtícu lo  41 del R e g la m e n to  d e  7 d« 
sep tiem bre d e  1918, h a  resu elto  con ced er 
al c ita d o  fun cion ario  la  e xced en cia  v o lu n 
taria , a ipartir del d ía  p rim ero  d e  ju n io  
p ró xim o , por un períod o no m enor d e  
un año ni m ayor de d iez.

L o  q u e  com u n ico  a V . I. p ara  su  co
n ocim iento y e fecto s.

D ios gu ard e a V . I. m u ch os años. 
M adrid, 28 de m a y o  d e  1947.—* 

P. D ., E m ilio  L a m o  de E sp in o sa .

lim o . Sr. S u b secretario  de e ste  M in is*  
terio.

O R D E N  de 3 de jun io  de 1947 por la 
que se verifica corrida reglam entaria  
de escala en la A uxiliar del Cuerpo de  
A dm inistración civil, por excedencia  

de don José Batuecas B la nco .

Limo. Sr. : V a ca n te  una p laza  de A u 

x iliar M ayor de segu n da clase  de la  e s 
cala  A u x ilia r del C u erp o  de A dm in istra
c ión  c ivil de este  D ep artam en to , por 

daber pasado a la situación  de exceden 
cia  volu ntaria  don José B atu eca s B lan co , 

Este M inisterio ha tenido a  bien aco r

dar se verifique la corresp on dien te co 
rrida  de escala  y  en su con secuen cia  
n o m b r a r : A u x ilia r  M ayor <ie seg u n d a  

d a s e , con el sueldo anual de ocho m il 
cuatrocien tas pesetas, a  doña F ederica  
G on zález G a r c í a ; A u x ilia r  M ayo r de 

tercera d a s e , con el sueldo an u al de sie
te m il doscientas p esetas, a don M anuel 
C ardona S a n z ; A u x ilia r de p rim era d a 
se, con ¿I sueldo an u al de seis m il pe
setas, a don Ildefonso T ravesed o  A lm i- 
ñ a n a ; A u x ilia r de segu n da c lase , con 
el sueldo anu al de c in co  m il p esetas, a  
don G erard o  B arroeta  P r i c l w d ;  todos 
con an tigüed ad  y efectos económ icos de 
i.°  de los corrientes, no cubriéndose la 
vacan te  de A u x ilia r de tercera c la se  de 
A dm inistración  c iv il, qu e  se produoe, 
por no ex is tir  asp iran tes en expectación  
de  in greso en la  referida  catego ría .

L o  q u e  com unico a V . I. para su co
nocim iento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de j u n i o  de 1947*— 

P. D., Emi'lio Lamo de Espinosa.

Jim  o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 11 de junio de 1947 por la 
que se concede, a petición propia, la 
baja definitiva en la Escala Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Ministerio al Auxiliar de primera clase 
don José Alvarez Alvarez.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
José  Alvarez*. Alvarez, Auxiliar de Ad
ministración Civil de primera clase de 
este Departamento, con destino en el 
Instituto de Fomento de la Producción 
de Libras Textiles, Servicio del Algo
dón en Sevilla, solicitando la separa
ción de la Escala y Cuerpo a que per
tenece,

(Este Ministerio ha resuelto que el 
citado Auxiliar cause baja definitiva en 
la (Escala Auxijiar del Cuerpo de Ad
ministración* Civil de este Departa- 
monto.

Lo que comunico a . V. I. para ¿u 
cono imiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, i i  de j u n i o  de 1947*— 

P . D., Emilio 'Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N de 16 de junio de 1947 por la 
que se verif ic a  corrida de escala en la 

Auxiliar del Cuerpo de Administración 
Civil, por baja en la misma de don 
José Alvarez Alvarez. 

limo. Sr. : Vacante una plaza de Auxi
liar de Administración Civil de primara 
clase en la escala auxiliar del Cuerpo de 
"Administración Civil de. este Departa
mento, por haber causado baja en la mis
ma d on ‘ José Alvarez Alvarez,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se verifique la correspondiente, co
rrida de escala, y que, en su consecuen
cia, sea nombrado Auxiliar de Adminis
tración Civi-1 de primera clase, con el 
sueldo anual de seis mil pesetas y anti
güedad, a todos los efectos, de 12 de los 
corrientes, doña Emilia Mest/e Jou, y 
que en la vacante que se produce d^ Au
xiliar de Administración Civil de segunda 
clase se coloque en la citada categoría 
a  don Millán González Sánchez, entre 
don José Alonso* Alonso López y doña 
Sagrario Martíiií-Temhlcque y Montes, 
dejando de estar incluido en el escalafón 
con el número bis, y pasando a percibif 
su haber de cinco mil pesetas anuales 
con efectos de 12 de los corrientes, con 
cargo al presupuesto de gastos vigente 
en este .Departamento para la plantilla

del Cuerpo de Administración Civil en 
su escaja Auxiliar, todo ello de confor
midad con la Orden de 26 de febrero del 
corriente año.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y efectus.

Dios guarde a V. I. mudhos años. 
Madrid, 16 de junio de 1947.— 

P. D ., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. S r6 Subsecretario de este Minis
terio*

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACI0NAL

O R D EN  de 3 de junio de 1947 por la 
que se dispone la inclusión en el plan 
de estudios de la Carrera de Ingenieros 
Industriales de la asignatura de E lec- 
trónica Industrial, 1 .° y 2.0 curso. 

limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por la Dirección de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales, y de 
conformidad con la misma,' en atención 
a lá importancia aOquirida por la Elec
trónica en la industria moderna, y a fin 
de que los futuros Ingenieros cuenten 
con la preparación adecuada en dicha 
materia,

Este Ministerio ha tenido a b ^ n dis. 
poner la inclusión, dentro de los cursos 
cuarto y quinto de la carrera, de la asig
natura de «Electrónica Industrial», pri
mero y segundo cursos, respectivamente, 
con carácter obligatorio, asignándole 
tres huras semanales a cada curso entre 
clases orales y prácticas.

1L0 digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 3 de junio de 1947.

IB A flE Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D EN  de 18 de junio de  1 947 por la  
que se concede al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Teruel una 
subvención para adquisición de  
mobiliario .

limo. S r . : Visto él expediente en el 
que 6e propone, se conceda u.ia subven
ción al Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Teruel para la adquisición 
de mobiliario c^n destino a! m ism o ;

Resultando que a tales efectos la Di
rección del expresado Centro remitió pre
supuestos de varias casas comerciales, 
apreciándose como más ventajoso 'para 
los intereses del Estado ios presentado* 
por la casa Miguel Jiménez Bedrin?,

para mobiliario de nogal y enseres, por 
l59-547 pesetas, Andrés Mengod Jim é
nez, • para mobiliario de pino, por pese
tas 56.064,15; Alfombras Cruz del Rayo, 
para alfombras de nudo y reposteros, por 
pesetas 27.702 ; Ferrán, S. A., para al- - 
fombras de terciopedo, por 9.021,20 pe
setas ; Terán y Aguilar, para lámpara* 
de bronce, por 19.975, y cí,sa Diez, pará 
material de gimnasia, por 17.196 pese
tas ¿ importantes todos 289.505,35 pe
setas ;

Considerando que en el capítulo cuar* 
to, artículo segundo, grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento figura con
signado un crédito para esta clase de 
atenciones;

Conside; ando que la Sección de Con
tabilidad y .Presupuestos na efectuado la 
oportuna toma ele razón del gasto en 22 
'de1 mayo último y lá Intervención Gene
ral de la Administración del Estado ha 
fiscalizado el mismo en 31 del citado 
mes.

Este 'Ministerio ha dispuesto se conce
da al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Teruel la cantidad de pese
tas 289.505,35, con cargó a las referen
cias enunciadas del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento y para 
los fines antes mencionados,; la cual serA 
librada en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I, para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guaVde a V. T. muchos año»* 
Madrid, 18 de junio de 1947.

, IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media»

O R D EN  de 12 de junio de 1947 por la 
que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario y decoración 
del Instituto de Enseñanza Media 
masculino de La Coruña.

limo. S r . : Visto el expediente de ac^ 
quisición de mobiliario y decoración 
con destino al Instituto .Nacional de 
Enseñanza Media (masculino) d© L a  
C oruña; y

Resultando que el Director del Cen
tro remite presupuestos para la. adqui
sición del mobiliario, proponiendo, co
mo más conveniente para los intereses 
del Estado, la aprobación del, presupues
to pr&sentado por la casa «C¡?rvigón», 
de La Coruña, por un importe total 
de 180.000 pesetas; * ,

Resultando que la Sección de Con
tabilidad toma razón del gasto en 5 
de mayo del corriente año, y la Inter
vención General de la Administración 
del Estado fiscaliza aquél en 16 de di
cho mes;
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Considerando que las adquisiciones 

quó se proyectan son necesarias y con
venientes para la buena m arch a-del 
¡Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto .de adquisición de 
mobiliario y , decoración del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media (m ascu
lino) de L a  Coruña, presentado, por la 
casa «Cervigón», de aquella localidad; 
por su importe total de 180.000 pesetas, 
que se abonarán con cargo a la partida 
qu& para estas atenciones figura en el 
capítulo cuarto, artículo segundo, gru
po y concepto únicos del vigente presu
puesto de gastos de este  Departam en- 
to, librándose dicha cantidad a  nom
bre del proveedor y  por conducto de la 
Delegación de H acienda de ¡a provin
cia de L a Coruña.

«Lo digo a V . I. para su conocimien
to y e fectos*

D ios guarde a *V . T. muchos años.

. M adrid, 12 de junio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Jlmo. Sr. D irector general de Enseñan
za Media*

O R D E N  de 13 de junio de 1947 por la 
que se prorroga por cinco años el nom
bramiento de Ayudante temporal de 
Ingenieros Industriales a favor de don 
Blas Antonio Ortega López.

lim o. Sr. : V ista la propuesta formu
lada por la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales,, y de conformidad con 
la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar por' cinco años el nombramiento 
realizado por Orden ministerial de 2 de 
junio dé 1942, del Ayudante temporal 
de «Ampliación de Física general y apli
caciones industriales del calor», a favor 
de don Blas Antonio O rtega López, que 
presta sus servicios en el Establecimien
to de Bilbao, del mencionado Centro, 
con la misma remuneración de 4.000 pe
setas anuales.

«Lo digo a V. I. pura 9U conocimiento 
y  dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años, 
¡Madrid, 13 de junio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 25 de junio de 1947 por la 
que se crea una Escuela Nacional 
graduada de niñas, con seis Secciones 
y Directora sin grado, denominada del 
« Divino Maestro», en el lugar de Santa 
María, Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela (La Coruña).

limo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Exorno, y Rvdmo. Sr. Obis
po de Orense, como Presidente del Con
sejo de Protección escolar del «Divino 
Maestro»,- establecido para , las Escuelas 
Nacionales de tal! denominación por O r
den ministerial, fecha 26 de febrero úl
tim o (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
PITADO del día i.°  de abril)^ en solicitud 
de la creación de una Escuela Nacional 
Graduada de niñas, con seis Secciones y 
Directora sin .grad o , en el suburbio de 
Santa M arta, deil término municipal de 
Santiago d^ Compostela (La C o ru ñ a); y  

Teniendo en c,uénta que se justifica 
3a urgente necesidad de proceder a la 
creación de la Escuela Nacionall G ra
duada que se interesa en beneficio de los 
intereses de la enseñanza de las numero
sas niñas, existentes en tal suburbio, don, 
de se dispone de local construido de nueva 
planta, dotada de cuantos elementos son ‘ 
necesarios- para su adecuada instalación 
y  funcionamiento, comprometiéndose la 
Corporación Municipal a satisfacer las 
indemnizaciones que por casa-vivienda co
rresponde percibir a  las M aestras Nacio
nales que se' nombren con destino a  la

Escuela Nacional Graduada que se soli
cita ; el favorable informe emitido por la 
Inspección de Enseñanza Primaria de La 
Coruña, y  que existe crédito disponible 
para la creación de' nuevas plazas de 
liYfaestros y Maestras Nacionales,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.°  Q ue se considere creada con ca

rácter definitivo una Escuela Nacional 
Graduada ce  niñas^ con seis Secciones y 
Directora, fin  gr ado, d en o m in ad a^ l «Di* 
vino Maestro», en el lu g a r . de Santa* 
Marta^ Ayuntam iento de Santiago de 
Compostela (La Coruña).

2.0 La dotación de 3as plazas corres
pondientes a dicha Esguela Nacional G ra 
duada, será las qde perciban .lias Maestras 
Nacionales que se designen para regen
tarlas, y para Ha provisión de las resultas 
se considerarán creadas definitivamente 
siete plazas de Maestra Nacional,-dotadas 
con el sueldo c!e entrada de 6.600 pesetas 
y emolumentos legales, con cargo al cré
dito a que se refiere la Ley, fecha 3# de 
diciembre de 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 6 de enero si
guiente).

3.0 La ,nueva Escuela Nacional G ra
duada quedará sometida* en su organiza
ción, dirección y provisión al Consejo de 
Protección Escolar del «Divino Maestro», 
establecido por Or^deñ ministerial, fecha 
26 de febrero último (B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día i.°  de 
abril), el cual, y  con arreglo a las dispo
siciones vigentes, elevará a  este Ministe

rio la oportuna propuesta de nombra
miento de fia Directora y M aestras de 
Sección*con destino a la nueva Escuela 
Nacional Graduada que .se crea definiti
vamente en v:rtud de esta disposición, 
siendo concesión precisa el que las pro, 
puesta?, y con independencia de aquellos 
requisitos que estime convenientes el re
ferido Consejo de Protección Escolar, 
pertenezcan al primer Escalafón General 
del Magisterio y no tengan nota desfa
vorable alguna en su^‘ respectivos expe
dientes personales.

Lo digo a V 4 1 . para su conocimiento y 
demás, efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
* (Madrid, 25 de. junio de 1947,

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo; Sr. Director general .de Enseñanza 
Prim aria. .

V

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 20 de junio de 1947 por la 
que se hace extensivo en toda su inte
gridad a los Cuerpos facultativos de 
este Ministerio el Decreto de 21 de fe
brero último y la Orden de 28 del mis
mo m es, referente a las concesiones 
de pases a supernumerario de los In
genieros de Cam inos, Canales y Puer
tos.

lim o. Sr. : H a sido norma constante 
en esie Departamento hacer aplicación 
de las disposiciones de carácter general 
dictadas para eú Cuerpo de Ingenieros 
de Cam inos, Canales y Puertos, y espe
cialmente las que regulan los Servicios 
a Empresas y  particularesj al personal 
facultativo auxiliar de Obras Públicas, 
existiendo como única excepción el D e
creto y Orden de 21 y 28 de febrero, res-^ 
pectivamente, del año actual, referentes 
a las concesiones dé pase a la situación 
de supernumerario de los Ingenieros del 
citado Cuerpo de Cam inos, Canales y 
Puertos pedidas por Empresas que ten
gan a su cargo obras de alto interés na- 
cional, ¿previamente declaradas así por 
los organismos correspondientes o que 
se acredite que se trata de servicios que 
reúnen tal circunstancié,, disposiciones 
que por su. texto sólo resultan aplica
bles al repetido Cuerpo.

Por eílo, y teniendo en cuenta que 
puedan presentarse, y de hecho se pre
sentan, peticiones análogas relativas ^ 
ese personal facultativo auxiliar de Obras 
Públicas aludido, en uso de la autoriza
ción que *Ie confiere el artículo tercero 
del Défcreto citado.
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Este Ministerio ha dimpuesto hacerle 

extensivo en toda su integridad, como 
asimismo la Orden de 28f también de 
febrero del presente año, que dicta • las 
normas para su aplicación, a los Cuer
pos facultativos auxiliares de Obras Pú
blicas.

Lo dig^ a  V. I. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a  V. I. mudlios años* 

Madrid, 20 de junio de 1947.

FE R N A N D E Z -L A D R E D A

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 8 de julio de 1947 por la  
que se constituye la Confederación Na

c ional de Montepíos, Mutualidades y 
Entidades gestoras y colaboradoras de 

 Previsión Social.

limo. Sr. : El Reglamento dictado pa
ra la aplicación de la Ley de Montepíos 
y Mutualidades de ó de diciembre 1941» 
en su artículo 37, * determinó que, tan 
pronto lo permitiera la necesaria difusión 
y desarrollo de las Federaciones á que se 
refiere el capítulo cuarto del mismo, se 
constituiría la Confederación Nacional en 
virtud de d̂ sPos ĉ^ n del Ministerio de 
Trabajo.

La considerable importancia adquirida 
en estos últimos años por ¡las E n c a d e s  
privadas de Previsión Social, tanto por 
lo que se refiere al, número de asegura
dos y al volumen y  cuantía de las pres
taciones que otorgan, como a la a^ivi- 
dad que desniegan en determinados sec
tores de la Previsión Social, tanto volun
taria como obligatoria, y, ail.propio tiem
po, el intenso movimiento federativo y 
de agrupación de Colaboradoras que ha 
Cristalizado en fecundas realidades con 
preferencia-por cuanto se refiere ^aj co
metido específico que le había sido se
ñalado en el artículo 35 del • citadox Re
glamento, aconsejan la inmediata consti
tución de una Conté&eración Nacional 
de Montepíos, Mutualidades y Entidades 
gestoras y colaboradoras de Previsión 
Social.

De la expresada Confederación no se
ría  justo' excluir a aquellas Compañías 
mercantiles, Mutualidades patronales y 
Cajas de Empresa que* operan en los ra
mos de lps Seguros SociáiTeá y de Acci
dentes del Trabajo y Enfermedad, y me
nos cuando a su colaboración los resul
tados obtenidos en uno y otro campo del

Seguro resultan eficientes, razón por la 
cual el-apartado 10 del ártículo 2.0 del 
Decreto de 23 de diciembre de 1944, en 

el que se fijaron las bases para el Segu
ro Total, determinó que el sistema en 

.proyecto contendría las disposiciones fun
damentales en punto a la colaboración de 
las Entidades aseguradoras en las pres
taciones y beneficios del Seguro Total.

Asimismo y como medida de indiscuti
ble interés para que en el p'azo inme
diato pudiera establecerse la conjunta 

. consideración de riesgos que dicho siste
ma de seguro presupone, se ha conside
rado conveniente el que en la Confede
ración Nacional queden igualmente inte
gradas las Empresas de carácter privado 
em prendidas en el régimen de «Pago 
autorizado o impuesto» de la Caja Na
cional de Subsidios Familiares, merced 
a las cuáles el pago y liquidad Sn de lós 
referidos beneficios, con preferencia en 
las actividades industriales, se efectúan 
tan satisfactoriamente. ^

En su virtudj y de acuerdo con el pá
rrafo segundo del artículo 37 del R eg’a- t mentó de 213 de mayo de 1943 y dispo
siciones concordantes,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Artículo i.°  Se constituye la Confe

deración Nacional d e , Montepeíos, Mu- 
tualidádes y Entidades gestoras y cola
boradoras de Previsión Social, como el 
órganQ superior de orientadón sy repre
sentación coactiva de las Entidades que 
en sus  ̂ Estatutos se enumeran, y tiene 
por fin esencial éooperar con el Podér 
público a la más completa y rápida pues
ta en práctica del régimen <je seguridad 
social y a ¿.conseguir su más perfecto y 
eficaz funcionamiento.

Art. 2.0 L a  Confederación Nacional 
de Montepíos, Mutualidades y Entidades 
gestoras y colaboradoras de Previsión So
d a ’ podrá recurrir ante el Ministerio de 
Trabajo de cuantos actos administrati
vos, acuerdos y resoluciones resulten o 
considere lesivos a los derechos qué a la 
misma se le confieren en sus Estatutos 
o a los que se le otorgaran eji las dis
posiciones que se dicten por este Minis
terio.

De las resolucio$|fc del Ministerib de 
Trabajo" 1a Confedereación podrá recu
rrir en vía contencioso-administrativa, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Art. 3.0 L a  Confederación Nacional 
de Montepíos, Mutualidades y Entidades* 
gestoras y colaboradoras de Previsión So
cial queda facultada para obtener v del 
Instituto Nacional- de Previsión y ¿e  sus 

. órganos centrales, provinciales- y locales, 
de’ Organismo gestor del Seguro de En
fermedades Profesionales, deíl Instituto’ 
§ocial de la Marina, del Servició de Rea
seguro de Accidentes del Trabajo, del

Instituto Nacional de Medicina, IJigiene 
y Seguridad en el Trabajo y, en general, 
do las Instituciones y Organismos de
pendientes de este Departamento cuanl 

* tos datos estime precisos para el cum
plimiento de sus fines y de lias funcio
nes a ella encomendadas. Asimismo ven
drá obligada a facilitar los antecedentes 
que^le fueren interesar por dichas Insti
tuciones y Organismos, siempre y cuando 
no afecten a la más fiel reserva del se-, 
creto profesional del Seguro, que de modo 
especial se le tenga encomendado.

Art. 4.0 L a  Confederación Nacional! 
de Montepíos, Mutua’idades y Entidades 
gestoras y colaboradoras de Previsión So
cial disfrutará de los mismos beneficios 
y exenciones fiscales de todo orden que 
a las Mutualidades y Montepíos de Pre
visión Social conceden los artículos i.°  y 
10 de la Ley de 6 de diciembre \je I94U-

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I . , muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1947.

G IR O N  D E  V E LA SC O  

Timo., Sr. Director g e n ia l  de Previsión*

Estatutos de la Confederación Na
cional de Montepíos, Mutualidades 
y Entidades gestoras y colaborado

ras de Provisión Social
CAPITULO PRIMERO

A r t í c u l o .  i . °  En la  Confederación Na
c ional de Montepíos,‘ M utualidades y E n - ' 
tidades gestoras y colaboradoras de Pre
visión Social quedarán integradas;

a) La  Federación de Moñtepíos y Mu
tualidades de Cataluña y Baleares.

La  Federación de Montepíos y Mutua
lidades del Norte.

La  Federación de Montepíos y Mutua
lidades de Galicia,, León y Asturias,

La Federación de Montepíos y Mutua
lidades del Qentro .de España.

La Federación de Montepíos y Mutuá- 
lidades de Levante.

La Federación de Montepíos y Mutua
lidades del Sur, Canarias y plaza dt so
beranía ‘española en el Norte de Africa.

,b) Las Agrupaciones especiales a que 
se. refiere el artículo 38 del Reglamento 
de 26 de mayo de 1943, dictado para ’a 
aplicación de ¡la Ley de 6̂  de diciembre 
de 1941, cuando en las zonas en que ac
túen o en los respectivos domicilios de 
las Entidades agrupadas no estén com
prendidos en el ámbito de tina misma 
Federación Montepíos y Mutualidades.

c) Las Mutualidades o ¡Montepíos de 
Previsión Social que actúen en dos o más 
provincias no incluidas en la zona de una 
misma Federación.

d) Las Mutualidades que operen en e] 
ramo del Seguro Obligatorio de Acciden
tes del Trabajo o colaboren en cualquier 
otro ramo de los seguros y subsidios so
ciales obligatorios^ siempre que dichas 
Entidades revistan carácter nacional o 
estén autorizadas para realizar tales ac-
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tiv;dade< en provincias pertenecientes a 
FcT  raciones distintas.

e) i Las Entidades . colaboradoras de 
Ségiiru ()!dilatorio (|e Enfermedad.

í) Las ('a jas de' Empresa que cum
plan fines de previsión’ social y las Em
presas privadas comprendidas en el ré- 
g ’mcn de «Bago autorizado o impuesto» 
de la Caja Nacional de Subsidios Fami
liares cuando unas u otras actúen en zo
nas o territorios no situados dentro de 
los límites de una misma Federación.

g) Las Compañías mercantiles de. Sé- 
giros que actúen o colaboren en a guno 
.de los ramos de los Seguros o Subsidios 
Sociales obligatorios, cualquiera que sea 
su ómb' ti) de actuación-de los miamos.

h) Los Montepíos o ■'Mutualidades de 
funcionarios.' públicos de carácter nacio
nal, provincial o, local: va pertenezcan és
tos a Estado, Provincia o Municipio.'

i) Las Entidades o Instituciones de 
previsión s r ia  que expresamente deter
mine el Ministerio de Trabajo, mediante 
Orden dictada a] efecto a propuesta de 
'la Dirección Genera! de Previsión, o así 
determine por Lev cuando se trate de 
ampliar la competencia de la, Confedera
ción en relación con los apartados antei 
riores ; y

j) Los 'Montepíos o Mutualidades la
borales, cuando por ¡a Ley expresamen
te se determine.

A rt. 2 ° La Confederación Nacional 
de Montepíos, Mutualidades y Entidades 
gestoras y-colaboradora!"» de Previsión So
cial tiene personalidad jurídica propia1 y 
distinta de la oue respectivamente osten
ten las Entidades integradas por ella.

En su consecuencia, la Confederación 
tendrá - plenax capacidad jurídica para ad
quirir, poseer, gravar y enajenar toda 
cíase de bienes v derechos, contraer obli
gaciones, realizar ciia.ntos actos y con
tratos se re acionen con’ el cumplimiento 
de sus fines y para dnstar los procedi
mi e n t os  que fueran oportunos -al ejerci
cio de las acciones 'y  excepciones que 
puedan eorrespunderle ante los Tribuna
les de Justicia y las Autoridades, Orga
nismos, Instituciones v Dependencias de 
la Administración Púbíica.

A rt . 3 .0 La Confederación Nacional 
de Montepíos y Mutualidades v Entida
des privadas, gestaras y eo!al>oradóras de 
Previsión Social, tendrá su domici io en 
Madrid y podrá establecer las Delegacio
nes v Agencias, provinciales o Jooa'es, que. 
estime necesarias para el mejor, cumplí-, 
miento de las funciones y servicios a la 
misma asignados, pero sin •meno?caJx) de 
las funciones que a las respectivas Fe
deraciones correspondan.

A r t .  4.0 Conforme a o dispuesto en 
c\ artículo primero de lo? presentes Es
tatutos, en las Federaciones mencionadas 
é.n él 'únicamente quedarán ihtegrndos los ' 
(Montepíos v\ Mutualidades de t« das da-  
sos. sus Agrupaciones Catas de Impreca 
v Empre-as de «Pago autorizado o im
puesto» que. . a d e m á s  de estar domicilia
da dontro territorio que para cada 
una de* aquéllas seguidamen.e se señala, 
n o 'cxícnda ¿us operaciones fuera de los 
límites de mismo. : •

Federación de 'Montepíos y Mutualida
des de Cataluña y Baleares: Provinc:as 
de Barcelona** Gerona, Lérida, Tarrago
na v 'Baleares. >

Federación ¿e' Montepíos v Mutualida
des del N orte: Provincias de V'zcava,
/ Ja v a , Guipúzcoa, Navarra, Zaragoza, 
Muesca y Teruel:

Federación de Montopos y Mutuali
dades de Gal.cía, Asturias y i eo.i j Pro
vincias ie La Cor una, Lugo, Oí tuse. 
Pontevedra, Oviedo, Leó-i, /am o-a, Fa
lencia, Valiadoiid y Salamanca.

Federación de Muntepos y'M utualida
des del Centro de Empapa: Pr^v.ncias 
dé .Macriri, Toledo, Ciudad Rea1, Cuen
ca, Guaáiiajara, Burgos. Santander, Lo
groño, Soria, Segovia, Aviia, Cáccr-es y 
Badajoz.

Federación de Montepíos y MiV j #'ida- 
des de Levante : Provincias de Va’cnrta, 
Castellón, Alicante, Albacete y Murcia.

Federación Je  Montepíos y Mutualida
des del Sur : Provincias de Sevilla, Cór
doba, Jaén, H ueva, Cádiz, Málaga, Gra
nada, Almería', Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife y plazas de Soberanía espa
ñola del Norte de Africa.

Las relaciones que mantengan con la 
Confederación las Entidades expresadas 
en el párrafo primero de este artíciilo 
necesariamente - quedarán establecidas a 
través de la Federación a que Jas mis
mas pertenezcan.

A su vez serán intervenidos por ’a Con
federación ]os Convenios o Conciertos que 
las Instituoiones o Empresas integradas 
directamente en ella celebren con Jas Fe
deraciones o con las Entidades que és
tas comprendan.

A rt , 5.0 La Con ¡federación Nacional 
dé Montepíos, -Mutualidades' y Entidades 
gestoras y colaboradoras de Previsión So
cial, en cuantos asuntos afecten al inte
rés general ,de las Entidades confedera
das, ostentarán la representación de as. 
mismas ante el Ministerio dé Trabajo, 
el Instituto Nacional de Previsión, sus 
órganos correspondientes el Instituto Sor 
cial de la Marina, el Servicio de Rease
guro de Accidentes del Trabajo, el Ins
tituto Nacional de Medicina, HigienV y 
Seguridad en el Trabajo, y ante toda cla
se de Autoridades, Corporaciones, De
pendencias y Organismos de ’a Adminis-' 
tración Pública. Asimismo, y con carác
ter especial, podrá asumir Ja que  ̂ en for
ma reglamentaria, voluntariamente le 
confieran las diversas Entidades e Ins
tituciones ae previsión social.

A rt . 6.° Además de las consignadas 
en* atrios artículos de los presentes Es
tatutos, corresponderá a la Confedera
ción Nacional de-Montepíos, Mutua ida- 
des y Entidades gestoras y colaboradoras 
de Previsión Socia'l, el cumplimiento de 
las siguientes funciones :

\ y  Asesorar a las Entidades confede
radas para qpe éstas y las Instituciones 
de Previsión que formen parte de las 
mismas ajusten su régimen jurídico, ad
ministrativo, financiero y contable a l&s 
normas y disposiciones vigentes.

2.a Orientar a las Federaciones de 
Montepíos y Mutualidades en e1 cumpli
miento de ilos 'fines señalados en el ar
tículo1 35 del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Montepíos y Mutua
lidades. . .

3.a Infundir a las Eqtidades confede
radas un perfecto sentido de solidaridad 
entre !as mismas, encaminado primor
dialmente a conseguir que en todo mo
mento su actuación revista fa máxima 
eficacia en la esfera de la previsión so
cial, tanto voluntaria como obligatoria.

4.a Establecer Cuantos servicios fue
ren necesarios en armonía y correspon
dencia- con ios que tengan o deban man
tener, tanto las Federaciones díe Monte

píos y Mutualidades como las demás En
tidades confederadas.

5.  ̂ Remitir a'l Ministerio de Trabajo 
os datus estadísticos correspondientes a 
la actuación de las Entidades confede

radas y los resúmenes y estados compara, 
tivos resultantes de las estadísticas for
malizadas por las Federaciones y Agru
paciones de ' Montepío^ y Mutualidades.

6.a Fomentar la conservación de Ins
tituciones privadas de Previsión Social 
de caráctei tradicional, e imprimir a las 
mismas, adecuado sentido evolutivo de 
acuerdo con os principios y tendencias 
a que responden las modernas orienta
ciones de nuestra legislación social.

7.a Promover la creación de nuevas 
Entidades e ' Instituciones dé Previsión 
Social voluntaria y muy especialmente de 
aquellas que tengan por* objeto la cober
tura de los riesgos enunciado^ en el nú
mero quinto del. artículo 12 de Regla
mento para la aplicación de la Ley da 
Montepíos y Mutualidades.

8.° Mantener un Servicio de Estudios 
y Publicaciones encargado de coadyuvar 
a la difusión de la previsión social y Je  
investigar los problemas y cuestiones re
lativas a a misma
' 9.a Proponer ai Ministerio de Tráb*io 
las medidas que estimen convenientes paia 
llevar a cabo, si fuera necesario, la me
jor simplificación de las obligaciones y 

“operaciones que practiquen las distintas 
entidades, en «relación con la Previsión 
Social voluntaria, y las que, de común 

acuerdo con el Instituto Naciinal de Pre
visión, se'convenga establecer para facili
tar la liquidación de cuotas de los Seguros 

v Subsidios sociales obligatorios y su com
pensación con las prestaciones que a sus 
productores correspondan, así como el 
mejor sistema dé liquidación conjunta que 
para la unificación de ta es seguros o de 
la seguridad social se estimase más ade
cuada /

10. Intensificar las prestaciones. qu« 
hayan dé dispensarse a los inválidos del 
trabajo a travás dd ((Servicio de Readap
tación Funcional», que, en su caso, será 
creado por lá Confederación, con la asis
tencia y el asesoramiento de os Orga
nismos técnicos ^pendientes eje] 'Ministe
rio de Trapajo, especialmnete del Instituto 
de 'Medicina, Higiene y Seguridad del 
Trabajo, en relación con análogo ser
vicio, del Institúto Nacional de Previ-
sión* . a

11 .  Elevar^ a1 Ministerio de Trabajo 
las propuesta’!  e informes que. considere 
necesarios con respecto a la estabilidad 
técnica de das entidades gestoras y colabo
radoras de Previsión Social ; fusión de 
dichas entidades, creación por las mis
mas de agrupaciones especiales, proyectos 
y. plánes de instalaciones sanitarias y, 
en general, cuanto estime pertinente efi lo 
re’ativo a la constitución, régimen, fun
cionamiento, disolución y liquidación de 
dichas entidades.

12. Dic.aminar sobre la interpretación 
y cumplimiento de las Leyes, Reglamen
tos y  demás disposiciones que iptegran la 
Legislación del Régimen de Seguridad 
Social y acerca de cualquier modificación 
reglamentaria que haya de introducirse;

13. Informar gl Ministro de Trabajo o 
al Director general de Previsión sobre 
cualquier materia -relacionada con la Pre
visión Social.

.14. Proponer aT Ministerio ¿e Trabajo 
las ^ispqslciones legales que a su juicio
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deban dictarse o a  las reformas ya exis
tentes, que se consideren necesarias para 
el perfeccionamiento y la  buena ¡marcha 
de¿ régimen de seguridad social.

15. Inform ar preceptivamente a  la Di
rección Genera! de Previsión en cuantos 
expedientes se instruyan por la  misma 
relativos a  Ha inscripción y  a l funciona
miento de las entidades enum eradas en el 
©rtfcuto 2.0

T6* Dictam inar, con carácter precep
tivo, sobre la  fijación y revisión <je las ta
rifas de prim as o cuotas, bases técnicas, 
prestaciones y  reservas o excedentes, así 
como sobre las normas que se dicten para 
üa inversión de éstas y para su disposición 
en los casos previstos en las normas vi
gentes y que afecten, tanto a  Has medidas 

¡de 'previsión, tanto voluntarias com o obli
gatorias, tramitándose cuanto a estas 
últim as pueda coresponder, a través de 
Sus representantes en los órganos secto. 
res de los Seguro? Sociales, por cuanto 
a  la especia! competencia de los mismos 
se refiere.

17. Dictam inar con igual carácter, so
bre cualquier medida de Previsión Social 
obligatoria que, directa o indirectamente, 
pueda establecerse en lias Reglam entacio
nes de Trabajo  o disposciones análogas.

iS. V igilar, conforme a las normas 
que el Consejo directivo acuerde, el fun

cionamiento le las entidades confederadas, 
isin perjuicio de la aí’ta función inspec
tora que el (Ministerio de Trabajo realice 
por sus óiganos propios, cum plimentando 
con extrem ada A g e n c ia  cuantas funcio
nes de comprobación, denuncia, inform a
ción o control pueda delegarle la Admi
nistración pública. Dicha vigilancia lo será 
independientemente de cuanto a los órga
nos rectores de los Seguros Sociales que 
haya dispuesto.

iq . Proponer para su designación a las 
personas que hayan de representar a  las 
entidades colaboradoras del Régim en de 
Seguridad Social en todos los Organism os 
en que así proceda.

20. Estudiar y proponer al Ministro 
de T rabajo  las adecuadas medidas para la 
coordinación de las funciones y servicios 
atribuidos actualmente a lias distintas en
tidades y organism os que actúan en la 
Previsión Social, y que sean jurisdiccio
nales de la Confederación#

21. Todas aquellas que le sean enco
mendadas por el M inisterio de Trabajo  a 
través de la Dirección General de Previ
sión.

CAPITULO II 

Organización y régimen
A r t . 7 .0 Los órganos rectores de la. 

Confederación Nacional de Montepíos, 
^Mutualidades y Entidades gestoras y co
laboradoras de Previsión Social, serán la 
Asam blea, el Consejo, la Comisión Per
manente, el Presidente, dos Vicepresiden
tes y  el Consejero Delegado.

A rt. 8 .° L q Asam blea de 'a Confede
ración Nacional de Montepíos, M utualida

des y Entidades gestoras y colaboradoras 
de Previsión Social, estará integrada por 
el Presidente, los Vicepresidentes, el Con
cejero» Delegado, en su caso, por los 
miembros del Consejo y  los Vocales que 
en este articulo se expresan, los cuales se 
rán elegidos por las entidades comprendi
das en el artículo i.°, conforme a las nor
mas que apruebe el Ministerio d j Trabajo 
a -propiKM a del Ci.m.-ejo IVovi-e.ona de la

Confederación, constituido de acuerdo (pon 
lo establecido en los artículos transitorios 
de los presentes Estatuto#.

Siete por las Federaciones y Montepíos 
y Mutualidades, eligiéndose dos por la 
Federación m ás antigua, y uno por cada 
Federación registrada.

Uno por las Agrupaciones especiales de 
Montepíos y (Mutualidades.

Tres por ios M ontepíos o Mutualidades 
de Previsión Social, según se especifica 
en el apartado c) en el artículo i.°  . !

Tres por las M utualidades patronales 
autorizadas para practicar él seguro de 
accidentes de trabajo, según especial 
mención del punto anterior.

T res por las Mutualidades Colaborado
ras del Seguro Obligatorio de Enferm e
dad, y uno por las Com pañías Mercan
tiles que colaboren en él m ism o seguro.

T res por las C ajas de Empresa en ré
gimen de pago autorizado o impuesto d l̂ 
de Subsidio Fam iliar.

Cuatro por las Com pañías Mercantiles 
que operen en el ram o del Seguro Obli
gatorio* de Accidentes del Trabajo, y

Dos por los Montepíos o  M utualidades 
de Funcionarios Públicos; y

Uno libremente designado por el M inis
terio de Trabajo.

A r t. 9 .0 L a  Asam blea, debidamente 
convocada y constituida, representa la xo- 

l talidad de las entidades y Empresas con
federadas, siendo el órgano gestor supre
mo de la Confederación.

Se reunirá con carácter ordinario del 
primer semestre para exam inar la m archa 
de los asuntos y  actividades de la Confeu 
deración y  discutir y  aprobar, en su caso, 
la Memor.a, balance y cuentas anuales 
de la misma, que serán cerrados en g i 
de diciembre.

Con carácter extraordinario se reunirá, 
siempre que asi lo acuerde el Consejo de 
la Confederación o lo solicite la tercera 
parte de los miembros de la Asamblea.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
de votos v serán ejecutivos y obligatorios, 
cualquiera que sea el número de los 
miembros que concurran.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, los presentes E statu to s po
drán m odificarse con el voto favorable 
de los dos tercios de los m iem bros de 
la Asam blea general, expresam ente con
vocada con carácter extraordinario a d i. 
cho objeto. (Las reform as o m odificacio- 

' nes introducidas se comunicarán al M i
nisterio de T rabajo , entendiéndose que 
no proceden observaciones ni reparos so
bre su  contenido si dicho Departam en
to no las form ula dentro del plazo de 
diez días, * contados a partir de la fe
cha de su presentación.

A r t . 10. El Consejo de la Confedera
ción estará form ado por el Presidente, 
los Vicepresidentes, el Consejero-D ele
gado en su caso, el Secretario general 
de la Confederación y los siguientes V o
cales, elegidos en la Asam blea de su 
sen o :

Cuatro Vocales, respectivamente, ele
gidos por las Federaciones de Montepíos 
y M utualidades expresadas en el apar
tado a) del artículo  prim ero de estos 
E statutos, correspondiendo dos a la (Fe. 
deración m ás antigu a.

Un Vocal elegido por las A grupaoio. 
nes especiales de Montepíos y Mutuali
dades comprendidas en el apartado b) 
del artículo primero.

l :n Vocal por las Mutualidades o

Montepíos de Previsión Social en las 
que concurra la  circunstancia expresada 
en el apartado c) del artículo prim ero.

D os V ocales elegidos por las M utua
lidades patronales de Accidentes del 
T rabajo  incluidas en el apartado citado 
del artículo primero.

D o s-V o ca les  elegidos iP°r las M utua
lidades que colaboren en el R am o del 
Seguro O bligatorio  de Enferm edad.

Dos Vocales por las E m presas priva
das com prendidas en el Régim en de 
«Pago autorizado o  impuesto» de la C a 
ja  Nacional de Subsidios Fam iliares.

Dos Vocales elegidos por la s  Com pa
ñías M ercantiles que actúen en el  ̂ Ra
mo del Seguro O bligatorio  de Acciden
tes del T rab ajo  uno elegido por las 

Com pañías M ercantiles de Seguros que 
colaboren en el Seguro O bligatorio de 
Enfermedad.

U n Vocal en representación de  ̂ las 
M utualidades y M ontepíos de Fun ciona
rios Públicos.

D os Vocales elegidos libremente por 
la Asam blea.

Uno de libre designación del Minis
terio de T rabajo.

El Secretario del Consejo tendrá voz, 
pero no voto, en el mismo.

A rt. 11. L os miembros del Consejo, 
con excepción del Consejero D elegado 
y del Secretario general, serán renova
bles por mitad cada cinco 2 ñ o s . Al co-n 
m en zar el último trim estre de cada quiiw 
quenio se procederá por sorteo a  la  de
signación de los V ocales que hayan da 
cesar. L o s  Vocales podrán ser reelegi
dos sin lim itación.

L os n o m b r a  m ientos definitivos dq 
Consejero Delegado y  de Secretario ge
neral se efectuarán cuando, tra n s c u rr í 
do el período inicial y  ya  en norm al fun*» 
cionam iento la Confederación, así lo 
acuerde expresam ente el Consejo.

A rt. 12. Corresponde al Consejo de 1*  
C on federación :

i.° Acordar cuanto fuere preciso pa
ra el debido cumplimiento dé las fu*** 
ciones asignadas a  la  Confederación exjr¿ 
los presentes E statutos y eteva** a l Mi
nisterio de T rabajo  las propuestas y  con
sultas que a tal objeto considere nece
sarias o  puedan corresponderle por pre
cepto estatutario.

2.0 Em itir los inform es que por di
cho Ministerio le fueren interesados.

3.0 Proponer, para su designación, 
los representantes de la Confederación 
que hayan de form ar parte en las Jun
tas, Consejeros, Com ités o Com isiones 
de Instituciones y O rganism os público* 
o privados.

4.0 Acordar la convocatoria de  ̂ la  
Asam blea para s°n^eter a  la reso'ueió*;. 
de la m ism a aquellos asuntos que por 
su im portancia así lo  requieran.

5.0 A doptar las njedidas que sean 
procedentes en ejecución de lo s  acuer* 
dos y  decisiones de la  Asam blea.

6.° Exam inar la M em oria, balancea 
y cuentas anuales de la O niU diración^ 
que sean sometidos a estudio y  «pro* 
bación de la  Asam blea.

7.0 Aprobar los Reglam entos a  qua 
deban aju starse la  organización y 
cionam iento de los servicios confedera* 
les.

8.° Delegar las facultades que esti* 
me oportunas en persoga al efecto d©< 
signada, que actuará como Consejero_ 
Delegado, ostentando la  repretentacióaf
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perm anente  del C o n se jo  pa ra  la mejor 
eficacia de su cometido.

9.0 (Establecer la plantil la  de .perso
nal,  así  com o sus  condiciones,  sut ldos  y 
gratificaciones.

10. Autorizar  los contratos ,  actos  y 
n e goc ios  juríd icos  d e  la Confederac ión  
y  resolver sobre la  necesidad o conve
n iencia  de que se ejerciten las acciones 
y  excepciones que en derecho le corres
pondan.

1 1 .  C u a n ta s  funciones y  facu ltades  
no  estén exp resam ente  rese rv a d a s  a la 
A sa m b le a  o le sean confer id as  por ella,  
a s í  como aq uel las  otras  que  se estimen 
d e  interés p a ra  el m ejor  desem peño de 
su cometido.

A r t . 1 3 .  EJ Presidente de la  Confede
ración lo n o m brará  el Ministerio  de T r a 
ba jo  entre los inclu idos en la terna que 
le será propuesta  por el C o n se jo  de la 
Confederac ión .

Idéntico  sistem a se o b se rv a rá  para 
d es ig n a r  a los V icepres identes ,  si bien 
las dos ternas que a tal objeto se .pro
p o ng an  ne cesar iam ente  es tarán  fo rm a 
d a s  con V o ca le s  del C o n se jo  que  repre
senten, los de una, a las M utualidades ,  
[Montepíos, c C a j a s  de E m p re sa  no ins
crita s  en el R e g is t r o  creado por Ley 
d e  14 de m ay o  de 19 0 8 ,  y los de la otra, 
a  las M utu a lid ad es  y C o m p a ñ ía s  a  p r i 
m a  fi ja inscr itas  en dicho R e g is tro .

A r t . 14. E l  Presidente ostentará la re
presentación d e  la C onfederación N ac io
nal de M ontepíos ,  M utualidad es  y E n 
tidades g e s to ra s  y co laborad oras  de P r e 
v is ión  Soc ia l ,  ante  toda clase de O r g a 
n ism o s  y A u tor idades,  incluso los T r ib u 
na les  de  Ju s t ic ia ,  con plenitud de a t r i 
buciones  y  responsabil idad en la misión 
qu e  se le encom ienda.

L e  corresponde a s im is m o :
a) L a  convocator ia  y pres id enc ia  de 

la A sa m b le a ,  del C o n se jo  y de  la C o m i
sión Perm a nen te  en sus sesiones ordi
na r ia s  y e x t ra o rd in a r ia s  y decidir  las 
votac iones  en caso  de em pate.

b) L a  ejecución y cum plim iento  de 
los acuerdos  de la A s a m b le a ,  del C o n 
se jo  y de la C om is ión  Perm anen te .

c) L a  a lta dirección técnica y a d m i
n is tra t iva  de la C onfed erac ió n .

d) L a  firma de c ua nto s  do cum entos  
públicos y pr ivados  h ayan  de a u to r i 
zarse  en nombre de la Confederac ión .

L a s  facu ltad es  e x p re sa d a s  en es te  a r 
tículo podrán  conferirse en todo o en 
parte  al C onse je ro  D elegado .

A r t . 1 5 .  El C onse je ro  D elegado des
em peñará ,  adem ás de las funciones que 
el Conse jo  *e encom unde,  en la fo rm a y 
con el a lcance que espec íf icam ente  se 
determ ine,  aquel las  otras  que e x p re s a 
mente le sean atribuidas  en los R e g l a 
m entos de rég im en interior.

A r t . i ó . L a  Comisión Perm anente  del 
C o n se jo  estará  constituida con el P re 
sidente, los V icep res iden tes ,  el C o n s e je 
ro - D e le g a d o  en su caso, el Secretar io  
d e  la C onfederac ión  y seis  V o ca le s  del 
C o nse jo .

El Secretar io  as is t irá  a las sesiones 
de la Com isión  con voz, pero sin voto.

A r t . 17.  Corresponde a ía  Comisión 
P e r m a n e n te :

i . °  V e lar  por  el exacto  cum plim ien
to de los preceptos lega les  y r e g la m e n 
tarios  re lat ivos  a la C onfed erac ió n  y a 
los serv icios  de la m ism a .

2.0 V ig ila r  la  estr icta  observancia de 
los pr senlos E s ta tu t o s  y R e g la m e n to s

de serv icios  y de régim en interior,  así  
como la puntual ejecución de los acuer
dos  ad op tados  por la Asam blea  y C o n 
sejo.

3 .0 In form ar  la M em oria ,  balance y 
cuentas  anua les  de la Confederación , 
q u e  elevará a exam en del C o nse jo ,  y 
éste som eterá  a estudios y aprobación 
de la Asam blea .

4.0 D ic ta m in a r  los a su n to s  qu e  a su 
especial inform e pueda som eter  el  P re 
sidente r  intervenir con plenitud de fun

ciones en cuantos asuntos se incorpo
ren en la orden del día, 110 sólo por 
in iciat iva  de  la Presidencia ,  sino ta m 
bién por expreso  deseo de cualquiera  de 
sus  com ponentes.

5 .0 N o m b ra r  el personal al servicio 
de la C onfederación y resolver las cues
tiones re la t ivas  al mismo.

6.° C u m p lim en tar  las funciones que 
le encom iende el C o n se jo  por delegación 
de  su com etido e intervenir  en cuan
tas cuestiones se estimen de interés p a 
ra la m ejor  m arch a  de los fines confia
dos a la Confederac ión , a cuyo efecto 
se reunirá  con cuanta  frecuencia sea ne
cesaria  y s iem pre que lo solicite la ter
cera parte de sus com ponentes.

A r t . 18 .  E l  R eg lam en to  de régimen 
interior de la Confederación contendrá 
las d isposic iones re lat ivas  al funciona
miento de  los ó rg a n o s  rectores de la 
m ism a y al de sus  serv icios  centrales de 
carácter  ad m in istra t ivo ,  as í  como las 
no rm a s  fu ndam enta les  de organización 
v rég im en a  que habrán de a justarse  los 
serv icios  confedera les  qu e  se establez
can en cum plim iento  del núm ero  cuarto  
del artículo sexto  de los presentes  E s 
tatutos.

Dicho Reg lam ento ,  una vez aprobado 
por la Asam blea,  será sometido a exam en 

dei Ministerio de T r a b a jo ,  ei que podrá 
ejercer  derecho de veto en e; plazo de 

treinta días, a partir  de la fecha de reg is 
tro en dicho Departam ento.

CAPITULO III

Derechos y deberes de las Entidades 
confederadas

A r t . j g.  A dem ás de los que s e  refie
ren en otros artículos • de los presentes 
Estatutos,  y que en especial afectan al 
sentido de herm andad y de diligente de
fensa  de los respectivos intereses, Jas  en
tidades integradas en la Confederación 
tendrán derecho a utilizar los servicios 
que  ésta m an ten ga ,  ateniéndose en el 
ejercicio de! m ism o a  las norm as que se 
fijen en los R eg lam en to s  de régim en 
interior.

Asim ism o podrán proponer al C onse jo  
en relación con sus especia les fines cuan
tas iniciativas, estudios y proyectos sean 
considerados de interés por el m ism o,  no
tificándose a través de su representación 
ord inaria  ia resolución que proceda.

A r t . 20. L a s  entidades C o nfederadas  
rem itirán a la Confederación los datos y 
antecedentes que para el m e jo r  cum pli
m iento  de sus funciones les fueren so ’ici- 
tados por ésta.

A r t . 2 1 .  P a ra  atender a estableci
m iento de la Confederación y a la  o rg a 
nización v sostenimiento de sus servicios, 
las entidades vendrán obligadas a satis
facer, ad em ás  de la cuota inicial que 
harán e fectiva  al ingresar  en 'la m is m a ,  la 
que con carácter  ordinario les será liqui
d a d a ‘ tr imestralm ente, ron sujeción a los

tipos que a propuesta del C o n se jo  ap ru e
be la Asam blea para cada grupu o clase 
de entidades, y aquellas  que en igual for
ma sean acordadas con carácter ex tra or
dinario.

A r t . 22. El incumplimiento por las 
entidades Confederad as  de las obligacio
nes im puestas  a  las m ism as,  tanto en 
orden a lo preceptuado en los presentes 
E sta tutos  como sobre acuerdos o decisio
nes firmes de los órga nos  rectores, deter
m inará  a aplicación de las medidas y san
ciones que se establezcan en el R e g la 
mento de régim en interior,  o aquellas  
especia les que puedan e levarse  a¡l ¡Minis
terio Protector.

Artículos transitorios
P r i m e r o . F o rm a rá n  parte de la C o 

misión Constituyente  de la Confederación 
Nacional de M ontepíos,  M utualidades y 
Entidades  gestoras  y colaboradoras de 
Previs ión Social ,  dos representantes de la 
Federación de Montepíos y 'Mutualidades 
m á s  an tig u as  y uno de !as restantes F e 
deraciones de Montepíos y M utualidades  
que figuran inscritas en la Sección de 
Montepíos y M utualdades  del M in isterio  
de T ra b a jo  ; un representante de las com 
prendidas en el ap artado  b ) ; dos de las 
com prendidas en el c) ; dos de com 
prendidas en el d) ; dos de la s  com pren
didas en el e ) ; dos del f) : uno de g) ; 
uno del h) del artículo  i .°  de estos E s ta 
tutos qu e  des igne  dicho dep artam ento  
ministerial y uno libremente nom brado 
por el M inisterio  de T ra b a jo .

R eun idos  los Vocales  de la Com isión 
Constituyente expresados  en el párra fo  
anterior, bajo  la presidencia de ’ de m ás  
edad de les m ism os, acordarán las ternas 
que, conform e a ilo dispuesto en el a r 
tículo 13  de los  presentes Esta tutos  serán 
e levadas  al M inistro  de T r a b a jo  pa ra  que 
éste proceda al nom bram iento  de] ■ Pres i
dente y Vicepresidente de la C o n fe d e ra 
ción Nacional de Montepíos M utu a l ida
des y Entidad .^  gestoras y co.aborado- 
ras  de Previs ión Social .

S e g u n d o . T a n  pronto com o el P re s i 
dente v los Vicepresidentes sé hayan  po
sesionados de sus cargos ,  la C o m is ió n  se 
reunirá para  proceder al nom bram iento de 
Secretario  genera l interino de 'la C onfede
ración, y si lo es t im are  necesario , o a s í  
lo acordare el Protectorado, al de la per
sona que  provisonalm ente haya de d es
em peñar el carg o  de C onsejero  D e 'egado.

T e r c e r o . L a  Com isión Constituyente 
de la Confederación se hallará  investido 
con plenitud de poderes, de cuantas  f a 
cultades y atribuciones considere conve
niente ejercitar para  el establecimiento de 
la Confederación Nacional de M ontepíos, 
M utualidades y Entidades gestoras  y cola
boradoras de Previs ión Social y, m u y  es
pecialmente, le corresponderá :

a) F i ja r  el domicil io  de la C o n fed era
ción, conform e a lo dispuesto en el a r 
tículo 3 .0 de  estos Esta tu tos  y adoptar 
los acuerdos y medidas que se precisen 
para la debida instalación de las Oficinas 
Centrales  de la Confederación.

Orientar  el m ovim iento  federativo • de 
'os Montepíos y M utualidades de Previ
sión Socia l,  de  acuerdo con Jo establecido 
en el artículo 4 .0 de los presentes E s ta 
tutos, con sujeción al cual,  quedarán 
constituidas ^ s  Federaciones de M o n te 
píos y M utualidades  a que el m ism o se 
refiere.

c) Fo rm al iza r  el censo g e n e ra ’ de las 
entidades C onfederadas  clasif icando a és-.
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tas en la clase o grupo que respectiva
mente le corresponda» y determinar el nú
mero de votos que cada una de ellas haya 
de emitir en las elecciones de los Vocales 
del Consejo y de los miembros de 1a 
Asamblea.

d) Someter a la aprobación del Minis
terio de Trabajo las normas que deban 
observarse en dichas elecciones, así como 
tí criterio que hubiere adoptado para el 
cómputo de los votos a que se refiere el 
apartado anterior.

e) Redactar los proyectos de Regla
mentos de régimen interior que habrá 
de presentar a estudio y aprobación de la 
primera Asamblea de la Confederación.

f) Acordar con carácter provisional y 
previa aprobación del Ministerio de Tra
bajo los tipos que hayan de aplicarle para 
determinar las cuotas que harán efectivas 
las entidades Confederadas rn cumpli
miento de lo establecido en el artículo 21 
de estos Estatutos.

g) Nombrar al servicio de la Confede
ración el personal que considere preciso 
para el mejor cumplimiento de las fun
ciones comprendidas en el presente ar
tículo.

h) Las sanciones especiales a que se 
refiere él artículo 22 de los presentes Es
tatutos.

C u a r t o . La- Comisión Constituyente 
presentará a la primera Asamblea de la 
Confederación la Memoria, Balance y 
cuentas correspondientes al períolo de su 
gestión, así como el proyecto de presu
puesto de gastos e ingresos a que habrá 
de ajustarse .el. primer ejercicio de la 
misma.

Q u in t o . Después de celebrada la pri
mera Asamb.ea de la Confederación cesa, 
rán los Vocales de la Comisión Constitu
yente a que se refiere el primar artículo 
transtorio, constituyéndose el Con>ejo de 
la Confederación con los Vocales que re
sulten e’egidos en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo jo de los presentes 
Estatutos.

Madrid. 8 de julio de 1947.—El Direc
tor 'general de Previsión, Buenaventura 
Castro Rial*

ORD EN de 15 de julio de 1947 por la 
que se establece con carácter general la 
Ratificación de 18 de Julio para las 
actividades no reglamentadas.

ITimo. S r .: Establecida con carácter ge. 
neral por Orden /de 6 de diciembre de 
*945 Ia gratificación de Navidad para las 
actividades no reglamentadas y para 
aquellas cuya Reglamentación no lo con. 
signa, se hace preciso dictar una dispo
sición análoga respecto a la gratificación 
de 18 de julio a fin de que todos, los 
trabajadores puedan celebrar adecuada
mente la Fiesta, de Exaltación del Tra
bajo.

En su virtud,, este Ministerio ha dis
puesto :

Artículo i.° A todo el personal de las 
actividades no reglamentadas o cuya Re
glamentación no establezca gratificación 
para el 18 de julio, Fiesta de la Exalta
ción del Trabajoi le será abonada el día 
laborable inmediatamente anterior a dicha

fecha y para solemnizar la misma, una 
gratificación equivalente a la retribución 
de una «emana, cuando el tiempo de ser
vicios llegase al año  ̂ siendo en otro caso 
proporcional el tiempo trabajado.

Al personal que «en dicha fecha llevase 
prestando servicios menos de un año, se 
le abonará la gratificación prorratean
do su importe en relación con el tiempo 
trabajado, para lo cual la fracción de se
mana o de mes, según que el salario se 
satisfaga por ,uno u otro de estos perío
dos de tiempo, se computará como se
mana o mes completo.

Artículo 2.0 El trabajador que a par
tir del 18 de juno de 1947 deje de prestar 
sus servicios a una empresa, tendrá de
recho a percibir la parte proporcional de 
esta gratificación, que le será satisfecha 
en el momento de su cese.

Artículo 3.0 En la industria de pes
ca a la parte el abono de dicha semana 
de g* úficación será con cargo al «mon
te mayor».

Artículo 4.0 Por la Dirección General 
de Trabajo se dictarán las normas e ins
trucciones complementarias precisas para 
la aplicación de la presente Orden.

Lo qué comunico á V. 1. para su co. 
nocimiento y efectos.

Dios guaní* \a V. I. muchos años*
Madrid, 15 de julio de 1947.

GIRO N DE VELASCO  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Avisos oficiales por los  que se autoriza 
para aceptar reaseguros en España a 

las Compañías de Seguros extranjeras 
que se citan.

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto t.n el artículo noveno del De
creto de 29 de septiembre de 1944 por 
el que se dictan las normas a que han 
de someterse todas las operaciones de 
reaseguro mercantil relativas a riesgos 
españoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a «La France», Compagnie 
d ’Assurances contre Plncendie, le cho- 
mage, la foudre et les divers cas d ’ex- 
plosion, de París, para aceptar reasegu
ros en España, limitándose dicha auto
rización, exclusivamente, para efectuar 
cesiones o aceptaciones en los ramos en 

que opere directamente de conformidad 
con lo que determina el apartado pri
mero de la Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1945.

Madrid, 30 de mayo de 1947.—El Di
rector general, J .  Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944 por el que 
se dictan las normas a que han de so
meterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos és,pa- 
ñoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a «La Cordialité», Cié. Fran. 
co-Suisse d’Assurances et de Réassu- 
rances contre Plncendie, les accident9 
et? les risques divers, de París, para 
aceptar reaseguros en España, limitán
dose dicha autorización, exclusivamente, 
para efectuar cesiones o aceptaciones 
;n aquellos Ramos en que opere direc
tamente, de conformidad con lo que 
ietermina el apartado primero de¡ la 
Orden ministerial de 24 de febrero de 
* 945-

Madrid, 30 de mayo de 1947.—El D L, 
rector general, J .  Ruiz.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo concediendo a la Fundación « E s
cuelas Salesianas de San Juan Bosco»t 
establecida en Aracena (Huelva), la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
José Ruiz Ramos, don Luis Prieto Agui- 
lar, don Franc sco Rincón Cañizares y 
don Ramón Romero Martínez, solicitan
do en concepto de Patronos mancomu
nados de la Fundación establecida en 
Aracena «Escuelas Salesianas de San 
Juan Bosco», la exención a favor de a 
misma del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas ; y 

Resultando que por testamento abier
to autorizado en Sevilla el día 21 de di
ciembre de 1935 por el Notario don José 
Balbuena, se ordenó por á testadora 
doña Rosario Cañizares Alvarez, viuda 
de Ruiz Ramos, que se instituyese una 
fundación en la ciudad de Aracena con 
la denominación de «Escuelas Salesianas 
de San Juan Bosco»), y la finalidad de, 
dar instrucción gratuita y cató ica a ni
ños pobres, de acuerdo con> determinadas 
normas y bajo la actuación de cuatro 
patronos mancomunados, que son dos que 
comparecen en este expedente, y cuyo 
procedimiento de sustitución se regla
menta; v

Resultando que por Orden del Minis
terio de Educación Nacional de 31 de 
marzo de 1939 se clasificó a la Funda
ción de que se trata como de beneficen
cia docente part cu ar, con la obilgación 
de presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado, y la advertencia de 
que el Patronato habría de aceptar los 
bienes institucionales acomodándose en 
un todo a la voluntad de La testadora ;

Resu tando que el capital fundacional 
se halla constituido por la inscripción no
minativa número 7.652 de la Ducda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión d9 
19417 con un importe de 221.000 pesetas 
nominales, y por otra inscripeón, tam
bién nominativa y de la propia clase* de 
Deuda, que lleva el número 557, y cuyo 
importe es de ^217.500 pesetas ; siendo de 
notar que ambas inscripeoines $e hallan 
deposrtadas en forma intransmisible en 
!a Sucursal del Banco de España en Se
villa ;
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Considerando que el artículo 50, apar
tado I1') de la Ley de. los Impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes de 29 de marzo de 1941 y el 264, 
número 8.° del Regalm eniy para su- ap i- 
c-ación, de la propia techa, declaran exen
tos del Impuesto sobre ios bienes de las 
personas* jurídicas los', que dé una mane
ra directa b inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o adscri
tos a a realización de un objeto benéfico 
de los'enum erados dh el articulo 2.° de! 
R eal Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directamen
te los*, mismos bienes q sus rentas o pro
ductos-;

Considerando que e ’ objeto de !a Fun
dación que se exam ina es esencialmente 
benéfico por dedicar su act vidad 'a! re- 

.medio de necesidades ajenas, pudiendo 
reputarse que existe adscripción directa, de 
los bienes al fin, sin que concurra per
sona interpuesta, ya que al obligar-e al 
Patronato a la rendicón de cuentas a 

.Protectorado, aqu.él no pbdría disponer de 
los bienes sin incurrir en responsabilidad, 
y, de otra parte, en atención al carácter 
intransferible de las dos inscripciones de 
valores mobi iario> que integran el capi
tal de la Institución ;

Considerando que la competencia para 
la  resolucón de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a  este Centro direetiv'o por e ’ párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado R e 
glamento','

L a  Dirección General de lo Contencio
so del Estado dec'ara exento dé1 impues
to sobre bienes de la$ p e r d ó n ju r íd ic a s  
el* cap tal reseñado en el último resul
tando de- este acuerdo, y 'perteneciente a 
la Fundación benéfico - docente «Escuelas 
Salesianas de San Juan  'Bosco», estable-' 
cida en la ciudad de Araren a (Huelva).

Madrid, 23 de junio- de 1947- — El 
Director genera!, Francisco Góqiez de 
L a ñ o .

M IN IST E R I O  DE IN D U STRIA  
Y COM ERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
im preso A -T .. cum plim entado y repre
sentado por Barben Cía. Industrial y 
Com ercial, S . A .,  en solicitud de que 
se le conceda la adm isión tem poral de 
im portación de garrofín  (semilla de ga 

rrofa) para su t r ansform ación en g °m a  
de g a r r o f ín  R e x e r  con destino a la 
exportación .

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
i a  Ley de Admisiones Tem porales, de 14 

" de abril de .1888 ;y en el Reglam ento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y /  
en el Decreto-lvey de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las "alegaciones 

•qu?, en el plazo de diez días hábiles,* a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan form ular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu- 
blida, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tic ión : Burben, Com pañía Industrial y  
Com ercial, S . A. *

Domicilio : Avenida de M aría C ristina, 
núm ero ; 1 , Valencia.

M ercancía que ha de im portarse: G a
rrotín (semilla de algarroba).

Países de origen : Chipre, G recia, Ita 
lia y Portugal.

Mercancía que ha de exportarse : ' Go
ma de garroba Rexer.

Paise* de destino : Toda Europa, Am é
rica, varios de A frica, Oceanía y Aus
tralia.

Operaciones y transform aciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización : 
Extracción, por procedimientos químicos, 
de la goma de garrotín «Rexer» y la 
harina «Ragm i».

Emplazamiento de los lócale? en donde 
ha de efectuarse la industrialización:. 
C alle de) Poeta Sanm artín y A guirre, 
número 2.----Grao (Valencia).

M ermas y desperdicios previstos por 
'unidad de fabricación : «Ragm i», 15 por 

i o o  ; residuos, 3 por 10 0 ; m erm as, 50 
por ioo. ' - N

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transform ada . reexportada J 
Aproximadamente 3 12 ,5  kilos de garro- 
fin por cada 100 kilos de «Rexer» expor
tados.

Plazos señalados para la transform a
ción y para la reexportación, contados a 
partir de ;a fecha de las respectivas im 
portaciones : Para ta transform ación, me
dio año, y un año para la reexportación.

C arácter de la concesión: Perma-
'nente. (

Fundam entos de la m ism a : L a  esca
sez de materia ^riryia en el mercado na
cional ha motivado su importación para 
atender al mercado nacional y a los im - 
portantes pedidos recibidos del ex\ran- 
jero.

• Aduana designada para realizar ’las 
importaciones : Valencia.' s -

Aduana? exportador,as : Valencia. I w -  
celona, Alicante, Cádiz, Port-Bou, V a
lencia de Alcántara.

Mdarid,' 27 de m ayo de 1947.—El D i
rector, general de Comercio . y Política 
Arancelaria, L . Albo. *

Transcribiendo instancia extractada de 
Epìfanio  M oreno Sán chez, dom iciliado  
en M adrid, Glorieta de Q uevedo, nú
mero  5, en solicitud d e  que se le con
ceda  la adm isión temporal de aceites y 

 grasas an im ales y vegetales, a s i co m o  
tam bién esencias y productos quím icos, 
para su transform ación en jabones de 
alta calidad y perfum ería y cosmética 
con destino a la exportación .

Para cumplimiento de lo dispuesto e n / 
la L ey  de Admisiones Tem porales de 14  
de abril de 1888, en el Reglam ento, para 
su aplicación de 16 de agosto de J93C 
y en ei Decretó-ley de 30 de agosto 
de 194Ó, >' a' los efectos de las alegaclo- . 

nes que, en el plazo de1 diez días háb iles,, 
a contar de la. publicación .-de e>te anun
cio. puedan formular quienes se estimevn 
quedarían afectados por la  concesión,'se 
publica, en extracto, ja siguiente so-licitud 
de admisión temporal :

Entidad en cuyo .nombre se* hace ja - , 
petición: E p ifañ io • Moreno Sández.

D om icilio : Glorieta de QueVedo, 5, 
M adrid, y Sileras, 16, Andujar (Jaén).

M ercancía que ha de* importarse.: Acei
t e s 'y  grasas animaües y vegetales, así

como también esencias y productos quí
micos para su fabricación.

Países de origen : Brasil. Argentina, 
Colombia, 'Venezuela, Inglaterra, Por
tugal.

M ercancías orne han de exp o rtarse : 
Jabone* de alta calidad y productos de 
perfum ería en general.

Países de destino : Suiza/ Estados
Unidos, Países Escandinavos, etc.

Op«--raciones v ; transform aciones ^ q u e  
ha de so-meterse la mercancía importada 
en el proceso ue su industrialización : R e
finamiento de los aceites y grasas impor
tadas, saponificación, virutado y secado 
del jabón al que sé incorporarán las esen
cias, -troquelado y envasado!*

Em plazam iento de los locales en donde 
ha de efectuarle la industrialización : La 

''fabricación de j aliones en Andujar, Sile
ras, 16, y la ¿abricaejón de perfumería  

en Glorieta de Quevedo, número 5, (Ma
drid. „ t

M erm as y desperdicios previstos-- por 
unidad de fabricación : L a s  especificadas 
oficialmente.

Cantidad de m ercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transform ada reexportada : 90 
kilogram os de gras* . por cada ioo '^‘Lo
gram os, peso neto de jabón exportado.

P la z o s  señalados para la transform a
ción y para la reexportación, contados- a  
partir de la fecha de las respectivas im
p o r ta c io n e s  : Ciento cincuenta días para 
\á transformación y ciento ochenta días 
para Ja  reexportación.

Caréctei* .de la concesión : Perm anente.
Fundam entes de la m ism a : Situar €n 

él mercado internacional productos de 
fabricación españoia en competencia. Con 
los extranjeros, acreditando en el merca
do piundial dos producios elaborados en 
España con el consiguie\£e beneficio para 
la mano de obra y aportación de cuaintas 
divisas sea posible.

Aduana designada para realizar las* 
importaciones : Barcelona.

' Aduana exportadora : Barcelona.
Madrid 1 de junio de 1947 . — E l Direc

tor.general de Com ercio y Política A ran
celaria, L . Albo,

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes 

(Dirección Técnica)

Circular núm ero  633 por la que se dan 
norm as para la recogida de patatas en 
la cam paña a p íc o la .  1947-48,

F u n d a m e n t o

L o s  fundam entos legales que han ser. 
vido de base para la m ovilización de, .pa. 

tata de consumo en las últim as cam pañas, 
están contenidos, er, la C ircular número 
378, de 20*de abril de 1943 (B O L E T IN  
O F IC IA L  DlEL E S T A D O , núm. 112),  
adm itiéndose en dicha disposición la co . 
existencia de cupos, forzosos y e x c e 
dentes.

L as  circunstancias en que actualm ente 
se desenvuelve el a b a s t im ie n t o  nacio
nal. hacen aconsejable 'alcanzar el m á
xim o de disponibilidades p ara  su equi
tativa distribución ejitre los consum ido
res, por lo que es indispensable* revisar 
las. normars anteriores adaptándolas a es_ 
tos fines, p ara lo cual he tenido a biéñ 
disponer lo s igu ien te : %
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Intervención de patatas 

Artículo 1 .® Se  deci ua intervenida y 
a disposición de e>ta Com isaría General 
3a totalidad de ia producción de patatas 
de consumo que se obtenga en la cam 
paña 1947-48. '

Organismos encargados de la recogida

A rt. 2 .0 L a  recogida de las patatas 
queda encom endada a 'os O rganism os 

„ siguientes :
a) . A J a  Com isaría de R ecursos de*la' 

•Z on a de Levanto, en 13 ¿ provincias de
A l i c a n t e ,  C aste lló n . .M urfra' y ...Valencia,

b) A la C om isaría de Recursos de la 
Zoña Norte en las provincias de A la v a ,' 
B urgos, L a  Coruña, Guipúzcoa, León , 
Logroño, Lugo, N avarra. O rense, O vie
do, Palencia^ Pontevedra, Salam anca, 
•Santander, V izcaya y Zam ora.

c) A la C om C aría cíe Recursos de la 
Zona Sur, en las‘ provincias de Alm ería, 
Córdoba, G ranada, ¿Málaga y Sevilla.

d) A  las D elegacionesv Provinciales 
de A bastecim ientos en los respectivos 
m unicipios de las restantes provincias.

Colaboración almacenistas

A rl. 3 .0 Los Organism o^ expresados 
en el artículo 2 .0 de esta C ircular reali
zarán la recogida de patata a través de 

las personas naturales o jurídicas, in c ii-  
so C ooperativas, que tengan reconocida 
'legalm ente la condición de alm acenistas 
de patata  de origen, y ‘actuarán con la 
lim itación territorial que determ inen los 
O rgan ism os competentes.

Excopcionalm enie, pod^á aceptarse la 
^colaboración de alm acenistas de destino 
dom iciliados .en provincias deficitarias 
que hayan de abastecerse de otra expor
tadora, siem pre ■ y . cuando en ella ño 
existan  alm acenistas recolectores, o los 
que haya, carezcan de capacidad comer 
cial para hacerse cargo de toda la cosel 
cha. E sta  colaboración se aceptará cuan
do lo estimen necesario ¡os O rganism os 
encargados de intervenir y recoger la 
cosecha de patatas, quedando, en este 
caso, supeditado el caréete* de alm ace
n istas distribuidores al <ie recolectores.

Concierto recogida entre almacenistas y 
agricultores

►Art. 4.0 A la vista de lo» declaracio
nes de siem bra, 9c fijará  a cada a lm a
cenista el término o términos m unicipa
les en los que han de concertar con íos 
agricultores la recogida de la cosecha. 
Este concierto se efectuará «a priori», 
tomando como base de cálculo la super_ 
ficie sem brada, sim iente em pleada y reñ í 
dimiento probable, estableciéndose con 
el .asesoraron nto de Un técnico depen
diente d^í M inisterio oe' A gricu ltura , 
una cantidad fija  «orno entrega m ínim a, 
por estudio, entre el Delegado y Secré- 
cretario L o cal de Abastecim ientos y el 
Interventor Delegado de Recursos a quieri 
se haya encomendado dirigir la recogida 
d.e la cosecha y, bien entendido, que que
dará autom áticam ente ampliado el referi
do concierto hasta com pletar el total de 
la cosecha real obtenida, previa deducción 
, de las reservas de siemura y consum o a 
que se refiere el artículo 13 de esta 
C ircular. ’ ,

Contra la' resolución de la referida  
Jun ta los agricultores podrán ehtáblar 
recur>oS ante los O rganism os, citados en 
el aro'cu’o 2.0, qin-*• resolverán eñ última

instancia, p rev io  asesoram iento del S er- 
vicio Agronóm ico Provincial.

Formato concierto. Obligatoriedad de l  
mismo

 Art. 5 .0 Los cónciertos; a -q u e  se refie
re el artículo anterior, se ajustarán  al 
modelo adjunto y serán extendidos por* 
quintuplicado, destinándose uno de los 
ejem plares al agricu ltor, otro al alm ace
nista, un tercero a la D elegación Local 
de Abastecim ientos, el cuarto a la Sec
ción Agronóm ica Provincial, a 'f in e s  é s . 
tadísticos, y el quinto a 1 a- Inspección 
Provincial de Recursos o Delegación 
Provincial de Abastecim ientos y Trans_ 
portes. , t

En  Zonas de m inifundio, y , en gene
ral, cuando el váre? de cultivo de cada 
agricultor sea in ferior’ a cinco hectáreas, 
podrán utilizarse conciertos colectivos, éi 
-así 1o estim a oportuno el O rgan ism o en . 
cargado de la recogida

Excepcipnalm ente, !a Dirección T écn i
ca podi/i autorizar la form alizaciórf de 
distinto modelo de concierto, o sustitu ir_ 
!o por contrato especia1, cuando el al

m acenista recolector esté capacitado pa- 
rá  sum inistrar al agricu ltor sem illas y  
abones.

Se  establece como obhgatorio p ara  los 
agricultores concertar venta de las p a 
tatas con los recpíectores legalm ente au_ 
torizados, y  el incum plim iento de este 
requisito se considerará como ocultación 
de superficie sem brada, a efectos de las 
responsabilidades f>ubs;gp‘e n te s :

Declaraciones superficie sembrada y co-  
secha obtenida

A rt. .6.° En la form a y plazo ¿jue al 
efecto se determ ine por Io¿ O rganism os 
indicados yn el artículo 2 .0,* los produc
tores ¿de patatas vienen obligados a fo r. 
mular declaración de la superficie sem 
brada y otra, en su d ía, de la cosecha 
obtenida.

L a s  citadas declaraciones se presenta^ 
rán e r, ejem plar cuadruplicado, ante las 
D a’ egaciones L o ca les  de Abastecim ien

to s : un ejem plar de cada decfaración se 
devolverá ál interesado, debidamente di
ligenciado. '

Tramitación declaraciones cosecha

A rt. 7.0 Dentro de *os. ocho d ías si
guientes a los plazos que se séfia ’en para 
la presentación de declar«cioiies, a que 
se refiere el artículo anterior, las Dele_. 
gáeiones Locales de Abastecim ientos re í 
m itirán a la C om isaría de R ecursos o 
D elegaciones Provinciales de A basteci
m ientos dos de los ejem plares de cada 
declaración, relacionados en form a no
m inativa y debidam ente alfabetizadas. 
U no de dichos ejem plares será entrega^ 
do a la Sección A gronóm ica Provincial* 
a 'f in e s  estadísticos.

Resúmenes superficie sembrada y cosecha 
 obtenida

^A rt, 8.° L o s  O rgan ism os de. A baste
cimientos" encargados de la recogida de 

* patatas, remitirán a esta C om isaría G e
neral dentro dé los quince días siguien
tes a  fina izar el plazo indicado en el ar-, 
tículo anterior, un resumen por muñici- 

.pios de ’a superficie sem brada y cálculo 
da cosecha, v °tro , en su día, de la  co
l c h a  obteVrida.

M  ecan i s m o  r e c o g i d a

A r t .9 .0 L o s  alm acenistas deberán or- 
ganizar el servicio de recogida, p a ra  que 
éste éé lleve a c^bo, en cuantp sea po- 
s ib ’e, sobre el cam po, utilizando al e fe c _  

to los medios de transporte * de que d is
pongan, que de resultar insuficientes se 
com plem entarán en la cuantía necesaria 
con unidades de la  Agrupación A uto
m óvil.

S e  procurará en la  m edida de lo posi_ 
ble, que el im porte de la m ercancía sea 
hecho efectivo/en el momento de la  re -, 
cogida, en presencia del Subinspector de 
esta C om isaría General o Interventor 
Delegado de la  m ism a, que la fiscalice y 
levante acta de’ la entrega, dejando el 
dulicado ©n po,der del agricu ltor como 
justificante del destino dado a  su co* 
secha¿

Inmovilización en almacenes

' Art. 10. . L a s  petaras recogidas pasa_ 
rán a alffra.cém, quedando* inm ovilizadas 
a disposición, de esta C om isaría  G eneral, 
para su ülterior destino fo n tra  orden ex_ 
p resa del mismo O rganism o.

S i Se tratase de patata extratem prana 
o tem prana, se procurará evitar el a l
m acenam iento, o cuando m enos, redu
cirlo  qI núm ero de día* indispensables*

Partes de almacenamiento

Art. 1 1 .  L o s  alm acenistas recolectores 
form ularán ante ios O rgan ism os especi
ficados en el artículo 2 .0, quincenal, se-' 
m anal a ,d iariam en te  si se estim ara pre_ 

\cisp, ü-n «parte de alm acén» que refle je  
cáda una de las operaciones com erciales 
qué hubiesen realizado en el m encionado 
período.

Reservas, siembra y consumo

A rt. .12 . D e la cosecha* de patatas so
lam ente podrán ^restarse las ^cantidades 
que é 1 productor haya de destinar para 
las necesidades dé la próxim a siem bra y 
de consum o fam iliar.

L a  reserva de svm b ra  sé calculará en 
proporción a la superficie de los cultivos 
y cuantía d e , sem illa por hectárea que 
usualmente st venga empleando en la ¿o- 
calidad, debiendo darse preferencia ab
soluta a esta  reserva.

Cuantía de las reservas

A rt. 13 . Sólo tendrán derecho a re
serva de consuíflh los agricu ltores, pro
p ietarios, que cultiven U  tierra directa^ 
mértte, y  los obreros fij<• s. de la éxp lo l 
tación así como los fam iliares de agri

cultores y obreros fijos que con ellos ^on- 
rvivan.' ‘

L a  cüaVitía de ía reserva de consum o 
so fija rá  %en un m áxim o m ensual de 
15 k ilogram os por persona, para agricu l
tores y obreros fije s, y de i 0 k ilo gra
m os p ara su§, fam iliares, entendiéndose 
<]ue ia cantidad a reservar lo será en re- 
laciórt con |as posibilidades de conserva^ 
ción de la patata. (Excepcionalmente,^~y 
p rev in autorización txp resa  de la D ile c
ción T én ica de Abastecim ientos, ptidrá 
elevarse el tipo dé reserva a 20 v 15 ki-* 
logram os al mes, respectivam ente, en 
provincias o zonas cuyo régim en de a li- , 
m entación y costum bres lo hagan acon^ 
sejable.

L a  reserva de los agricu ltores, obrero» 
fijo s y fam iliares de am bos, se autori-
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rará contra entrega dt cupones, debien
do estampillarse ¡as cartillas correspon. | 
^dientes.

Reserva obreros 'eventuales

Art. 14. Los obreros eventuales re
ducidos a fijos, tendrán deiecho de re
serva para sí, ñero no para sus familia- 

fes, computándose su cuantía en propor
ción a i& establecida para los obreros

Precios de venta
Art. 15. Los precios de venta para 

almacenistas y detallista*, se irán fijan, 
'do oportunamente para las distintas co_ 
aechas de patatas. Los márgenes que se 
feplicarán serán los que tenga señalados 
to pueda señalar en cualquier .momento 
futa Comisaría Genera'-

Guías 7  conduces

Art. 16. Queda prohibida la circula
ción de patatas que no vayan acompa
sadas de la guía única. ,

E l transporte de ia cosecha desde cam_ 
po al almacén receptor se llevará a cabo 
ton ©1 acta d© entrega y conduce, expe. 

jfiido por la Alcaldía*

Plan transportes

Art.’ 17. Los Oganism-0's encargados 
de la recogida de patata»/ especificados 
en el artículo segundo, enviarán al re
presentante dé esta Comisaría General 
•en ¡a Delegación del Gobierno para la 
Ordenación <le Transporte los planes de 

'transportes, según se'ordena en lá Circu
lar núm. 438, capitulo V.

Almacenistas recolectores 7  zona* pro
ducción

Art. 18. Las Delegaciones Provincia, 
íes de Abastecimientos y Comisarías de 
Recursos, a que *•© refiere el artículo 2,° 
publicarán, oport.lamen te. relación no
minal de los almacenistas autorizados 
para adquirir patatas y zonas de produc
ción donde puedan realizarlo.

Reservas complementarias para siembra

Art. 19. L a  Comisaría General de 
Abastecimientos v Transportes pondrá a 
diposición del Ministerio de Agricultura 
Has cantidades de patatas qut por éste le 
sean solicitadas para completar reservas - 
de siembra en zonas en que lo
estime preciso.

S a n c i o n e * , .

Art. 20. Se considerará clandestina la 
siembra y producción de patatas no con_ 

cerdadas, a los efectos que determiné 
esta Circular, sancionándose como ocul. 
•tació/i la no declaración o falsedad de 
los datos declara torios de superficie y 
cosecha, la falta de concordancia entre 
el área de cultivo o semPlas empleadas 
y .  l a  c o s e c h a  real obtenida, la no entre- . 
ga o fuera de plazo de las patatas.

En todos estos casos serán de aplica
ción ôs. preceptos legales y procesales 
establecidos por Decreto-Ley del Minis^ 
ferio de Justicia de jo  de agosto d*

1946 (¡BOLETIiN O FIC IA L D EL ES- 
I TADO^núm. 264), sin perjuicio del ex

pediente que en cada .casi» habrá de ins,, 
truir la Fiscalía de Ta¿as.

Caducidad disposiciones anteriores

Art. 21. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones s© '-pongan al cumplimien
to de la presente Circuí*!, que entrará 
en vigor desde el momento de su publi
cación en el BOLETIN O FIC IA L D L L  
ESTADO-,

Madrid, 14 de julio de 1947.—El Có«
misario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento; Exoelen« 
tísimos señores Ministro de industria 
y Comercio, Agricultura y Goberna
ción.

Para conocimiento; limo, Sr. Fiscal Su» 
perior .de Tasas.

Para cumplimiento: limos. Sres. Comi
sarios de Recursos y excelentísimo# 
señores Gobernadores civiles de toda* 
Jas provinciaso

A N E X O  Q U E  S E  C I T A

Concierto de almacénámiento que formalizan, de una parte en concepto 
de comprador, el almacenista recolector D................. ......... y de otra, en con
cepto de vendedor, el agricultor D........................de la cosecha d e .................de
patata de consumo a producir durante la campaña 1947-48, en la finca si
tuada en el término municipal de .....................     en las condiciones qu*
se señalan en las siguientes cláusulas;

1.° La entrega mínima para almacenamiento se estima eh .......... kilos.
2.° El productor se obliga a entregar al almacenista su total producción 

de patatas sin otras deducciones que las de reserva de siembra y consumo, 
previamente autorizadas por el Interventor o Delegado de Recursos, y que 
han sido estimadas en la cuantía siguiente:

a) Para siembra de     hectáreas in la cosecha *...••»-• de
la campaña 1948-49           ... ...    kg.

b) Para propio consumo, durañte .... meses y el de ...... .
familiares que conviven con el productor...............   ..., - -  —  >

c) Para consumo durante .........  meses de    obreros fi- ?
jos y familiares que conviven con ellos .............    »■■... ■■■■ *

d) Para consumo de ......... obreros eventuales reducidos a
fijos ... ... ... ... ... ... ... ...-----------   —------  >

3.° El peso habrá dé efectuarse en los días y horas que se fijen, a pre
sencia del Interventor o Delegado de Recursos, almacenista y productor, te
niendo aerecho todos y cada uno dé ellos a la comproDaéión y examen de 
la báscula, por sí o por tercera persona.

7 4.° Ei almacenista pagará al productor, en metálico precisamente, con
tra entrega dé la mercancía, el precio fijado oficialmente, entendiéndose el 
mismo para mercancía a granel sobre el campo o domicilio dél productor

Las bonificaciones fijadas para el transporte de campo a almacén, serán 
percibidas por el agricultor o por el almacenista, según realice uno u otro 
el transporte.

5.? Será objeto de depreciación la mercancía que no esté sana y en 
buen estado de conservación, asi como la que contenga duerpos extraños. Para 
estimar la depreciación se tendrán en cuenta los usos y costumbres de la 
región.

6.° Al dorso de este documento se diligenciarán las entregas de mer- 
* cancía, consignándose lá cuantía de la misma, su importe eh pesetas y fe

cha en que tuvo lugar. .
En prueba de conformidad, sé firma el presente documento, por quin^

tuplicado ejemplar, en ....... . a   de    ce 1947.
/  ’ \

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Convocatoria y bases para la celebración 

de un cursillo de* Capataces encargados 
de fincas particulares.

Dispuesto por Orden ministerial de 
27 de enero último la celebración de 
diversos cursillos de enseñanza y, entrjí 
ellos, uno para Capataces encargados 
de fincas particulares,
' Esta Dirt>'cir ♦. General se ha servido 
disponer lo siguiente: ./ * .

i.° El curso de enseñanza a Capa
taces encv>rgados de fincas particulares se 
celebrará en la Estación Pecuaria Regio
nal de León y comenzará el ella i»p de 
septiembre del año actual, teniendo una 
dui ación de cuarenta y cinco días na* 
t urales.

2 .9 El referido curso téhdrá por ob-* 
jeto la formación de capataces con co

nocimientos prácticos ' suficientes y teó* 
ricos imprescindibles, orientado a lograr 
la máxima capacitación de dicho perso
nal en materia ganadera, para que sirva 
de auxiliar eficacísimo al propietario de 
explotaciones pecuarias, en la vigilancia 
y cuidados de personal, ganado y cul
tivos.

3.0 Comprenderá la. enseñanzas teów 
rico-prácticas que 'figuran en el cuestio
nario aprobado por esta. Dirección, Ge* 
neral y que se facilitará en la referida 
Estación Pecuaria.

4.0 Podrán asistir los varones mayo
res de veintitrés años sin haber cumpli
do ios cuarenta y cinco en el día 15 de 
agosto próximo y que sepan leer, e*cri* 
bir, las cuatro reglas fundamentales de 
aritmética y ser̂  q haber sido obreros 
pecuarios o agrícolas, o haber realizado 
trabajos de esta índole; extremos que 
serán acreditados mediante el certificado 
correspondiente.

5.0 Se  ̂ solicitará la asistencia, me
diante instancia esofita de puño y letra
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del interesado, dirigida al Director de la 
.Estación Pecuaria Regional efe Leóin, 
debiendo tener entrada en dicho Centro 
antes de las doce horas del día 15 de 
agosto próximo. En la referida instan
cia se hará constar que se aceptan inte* 
gramerite las cláusulas de esta convoca
toria y, en especia!, que queda sometido 
a lo dispuesto en el apartado 11. Se 
acompañarán a la instancia los certifi
cados que acrediten reunir las condicio
nes indicadas en el apartado anterior y 
en la que podrán hacer constar cuantos 
datos estimen como méritos en relación 
con las enseñanzas v trabajos del curso.

6.° El numero de alum nos queda li
mitado a dieciséis,, de los cuales diez 
ser ' n pensionados por la Dirección Ge
neral de G anadería, con una bec.a de 
900 pesetas cada uno (de las que habrá 
que deducir , los descuentos oficiales) 
abonable el 50 por 100 a la mitad del 
curso y el otro 50 por 1O0 al final.

Los otros seis podrán ser pensionados 
por los Ayuntamienos y Diputaciones 
u organismos sindicales y oficiales de 
León, Zam ora, Salam anca, Valladolid, 
Palencia y Burgos, y si no se cubriera 
dicho número, podrá llegarse a ese lí
mite' por alumnos libres, sin derecho a 
pensión.

7.0 El Director del mencionado Cen
tro hará la oportuna selección entre los 
solicitantes, enviando relación a esta 
Dirección, para su aprobación, con in
formé de ¿os fundamentos que la deter
m inaran, y, una vez que le sea notifi
cada la aprobación, lo comunicará a l°s 
interesados con tiempo suficiente para 
la asistencia al curso.

Los admitidos quedan obligados a 
asistir puntualmente a todas las ense
ñanzas y a realizar cuantos trabajos se 
les ordene por el Director del Centro 
citado y a demostrar el debido aprove
cham iento y comportamiento.

S.° Cuando, a juicio del Director de 
,1a Estación Pecuaria, los asistentes no 
cumplan 6u cometido, propondrá éste a 
la Dirección General sean dados de baja 
con pérdida de la pensión y dem ás de
rechos.

9.0 Las enseñanzas teóricas serán 
desarrolladas a base de dos clases dia
rias y las prácticas se realizarán duran
te las horas ordinarias del Servicio en
las distintas secciones de la Estación
Pecuaria, ejecutando cuanitos trabajos 
en ella se realicen y los que puedan 
ampliarse para la mayor adquisición de 
conocimientos.

.10 . Al finalizar él curso, los alum 
nos demostrarán s r  suficiencia ante un 
Tribunal que será presidido por el Jefe 
de la Sección segunda de esta Dirección 
General y de1! cjue formarán parte el 
profesorado y Director de la Estación
Pecuaria, que actuará de Secretario.
. Después del exam en, el Triubnal pro

cederá a la calificación, que se concre
tará a declararlos aptos o no aptos, 
siendo la decisión por mayoría Je votos.

Sea cual fuere el resultado de la 
prueba, no afectará en modo alguno a la 
percepción de la pensión.

11. A los declarados aptos, se les 
proveerá de un certificado en que se
haga, constar dicho extremo y  la suje
ción disciplinaria de esta Dirección Ge
neral a que quedan sometidos volunta
riamente, aceptando que ante curdqumr

queja formulada en el ejercicio de su 
función por el propietario de la finca en 
que pueda actuar, esta Dirección form a
lizará expediente aclarativo dejando 
constancia del fallo en su expediente y 
en su título profesional.

A  dicho efecto, la Sección segunda 
de *esta Dirección General abrirá un 
expediente personal a cada Capataz 
aprobado, viniendo obligados &os intere
sados a dar cuenta de su residencia y 
colocación y de los cambios que experi
mente.

A dicha Sección segunda podrán di
rigirse los propietarios en demanda de 
Capataces encargados de fincas, consig
nando las retribuciones y trabajos a que 
piensan dedicarlos.

12. Cuantas dudas puedan suscitar
se sobre cuestiones no previstas eri estas 
Bases, serán resueltas por esta Dirección 
General y, aquellas que se refieran al 
curso en sí, por el Director de la Esta
ción Pecuaria, quedando éste autorizado 
para el establecim iento de horario y dis
tribución de las clases.

Lo que comunico a V V . SS. para su 
más exacto cumplimiento.

Dios guarde a V V . SS. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1947.— El D i

rector general, D. Carbonero.

Sres. Jefe de la Sección segunda de la 
Dirección General de Ganadería y 
Director de la Estación Pecuaria de 
de León.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Convocando concurso especial de  trasla~ 

dos en la provincia de Navarra para 
los Maestros Nacionales que no han 
obtenido escuela en propiedad defini
tiva.

Conform e a lo previsto en Jos núme- 
ros 33 y <yó de la Orden m inisterial de 
2 de enero de 1947 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del 10 de febre
ro), norma 11 de la Orden de 20 de fe
brero del mismo año (B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 25) y dispo. 
siciones complementarias, y teniendo en 
cuenta el régim en especial de la provin
cia de Navarra en materia de provisión 
de escuelas,

Esta Dirección General tiene a  bien 
dictar las siguientes normas para la  ce
lebración del concurso de traslados del 
Magisterio en la citada provincia entre 
Maestros que no han obtenido escuela en 
propiedad definitiva : 

i .a Todos los M aestros y Maestras 
Nacionales que desde su ingreso no han 
regentado escuela en propiedad y se en
cuentren actualmente en activo servicio 
o en expectación de destino solicitarán 
escuela en un plazo de quince días na
turales, a partir dél siguiente de la pu
blicación de esta Orden, a excepción de 
los opositores (varones) de 1945, con 
arreglo a lo dispuesto en los números 
primero y cuarto de la Orden de esta 
Dirección de primero del actual (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 5).

Lns ilic itu d e s  se formularán °n

instancia y documentación independiente 
de las del concurso general, en la  for
m a dispuesta por la referida Orde de pri
mero de los corrientes.

3.a L as Delegaciones Administrativas 
no fom úlarán fichas para este concur
so, pero sí ei informe preceptuado poî  
el número sexto de la  Orden citada, ob
servándose todos los demás preceptos de 
la misma que no se opongan a la pre
sente, tanto por los solicitantes como 
por las Delegaciones.

4.a Transcurridos los plazos señala
dos, las Delegaciones remitirán a  la  de 
Navarra las instancias de los peticiona
rios, ordenadas alfabéticamente por ape
llidos, acompañando la documentación y  
relación duplicada por el m ism o orden, 
y anunciarán po; telégrafo sai envío, a  
fin de que se suspenda la  tram itación 
hasta su recibo.

5.a L a  Delegación de N avarra for* 
m ará con todas las peticiones que recu  
ba una reiación alfabética por apellidos,; 
con las circunstancias y plazas que pi
den, por order de preferencia. Aprobada 
previamente por la Junta Superior de 
Educación de Navarra, enviará relación 
a las Corporaciones m unicipales corres
pondientes, para que formulen propuesta 
unipersonal por el orden en que deseen 
a  los aspirantes, haciéndolo a  favor de 
varios por si el primero o sucesivos ob
tuvieran ctra escuela en el mismo con
curso, debiendo procurar las Autoridades 
proponentes agotar las posibilidades de 
propuesta para que las escuelas queden 
provistas normalmente en propiedad.

6.a El plazo de propuesta será de diez 
día* naturales siguientes al en que reci
ban la relación de aspirantes, finalizado 
el cual la Delegación de N avarra, a  la 
que habrán de remitirse en copia certi
ficada y reintegrada del acta correspon
diente, acoplará las propuestas parciales 
en una total, que someterá a la aproba
ción de '’a Junta Superior de Educación, 
y ésta la elevará a esta Dirección Gene
ral para su resolución provisional, pu
blicándose en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , con un p azo  de ocho 
días para reclamaciones, elevándose des
pués a definitiva.

7̂ a L a  relación alfabética de vacantes 
a proveer eo este concurso se publica a  
continuación de esta Orden, comenzando 
el plazo Je petición en la form a que que
da señalado.

8.a Es compatible tomar parte en el 
concurso.de Navarra y en el general. L as 
peticiones formuladas en el general que
darán sin efecto, en todos los casos, 
cuando los solicitantes obtuviesen desti
no en el especial de Navarra. En la par
te superior de las instancias de ambos 
concursos harán constar los interesados 
que simultáneamente realizan las dos pe
ticiones. La Delegación de Navarra re
mitirá a esra Dirección relación de peti
cionarios que obtengan escuela en la pro
vincia y hayan solicitado, además, en el 
concurso genera i.

9.a L a espec:alidad de este concurso 
en la provincia de Navarra sólo se refiera 
al nombramientos de M aestros para es
cuelas de la misma.

Las peticiones de los que actualmente 
se encuentren en ella destinados, para as
pirar por el concurso general a escuelas 
dei resto de España, se tramitarán por; 
!n Delegación Administrativa, como ,pre-
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[Tiene la Orden de esta Dirección de pri- 
imero del actúa1.

io. En  cuanto no se opongan a las 
pnormas precedentes, se aplicarán a este 
iconcurso las disposicionts generales de 
que se ha hecho mención, dictadas por el 
¡Ministerio, y  cuantas dicte en lo suce
sivo sobre e) particular.

Lo digo a V V . S S . para su conocí- 
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V V . S S . muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1947.— E l D i

rector general, R . de Toledo.

JSre*. Presidente de la Jun ta  Superior de 
Educación de N avarra y Delegados 
Adm inistrativos d e Enseñanza P ri
m aria.

Relación que se cita

Escuelas a proveer en este concurso en 
¡N avarra< incluyéndose las desiertas del 
anterior y las resultas de Maestros de 
yncnos de ¿00 habitantes.

V acantes  para M a est r o s  -
HABITANTES

1 .— Larralnzar (Ulzam a). Uni
taria ......................................

2.— N arvarte (Ber tizaran a). U n i
taria ............................... .

2 1 1

492
V acantes  para M a est r a s

1 .— Azparren (Arce). ¡M ixta .............

2 .— Guetádar (Ezprogui). M ix
ta ...........................................

3 .— O laverri-Erdozain (Lóngui- 
da). -Mixta ...........................

101

84

S5

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación definitiva de asp i
ra ntes presentados y adm itidos a l con
curso-oposición a la plaza de Profesor  
titular de  «Econom ía política y L e g is
lación Indu stria l» y « O rganización y 
Contabilidad de E m presas Industria
les» vacante en  la E s cuela de Ingenie
ros Industriales, Establecim iento de 
B ilba o .

Transcurrido el plazo concedida por la 
Orden de 19 de m ayo últim o (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 10 
de junio)- para com pletar docum enta
ción,

Esr'á Dirección General hace pública 
la  relación de aspirantes admitidvis de
finitivam ente, constituida por los seño- 
jv s  sigu ientes:

D. Francisco H ernández Diez.
D. Alfonso Bosch Aym erich.
D. Antonio de P. O rtega C osta .
L o  que se anuncia p ara  general co

nocimiento.
M adrid, i .°  de ju lio  de 1947.— El D i

rector general, R am ón Ferreiro.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Cálculo Comercial» de las Escuelas 

de Comercio

Señalando día y hora de presentación  
de opositores y entrega de cuestionarios

S e  convoca a los señores opositores ad
mitidos definitivamente a Ja s  oposiciones 
-arriba m encionadas, para la presenta
ción de los m ism os el día dos de octubre 
próxim o, a  las cinco de la tarde, en el 
Salón de Grados de la Facultad de Cien
cias de esta Universidad (calle de San 
Bernardo).

E l cuestionario estará a disposición de 
los mencionados señores a partir del día 
doct de septiembre, en la oficina Técni
ca de Contrucción de Escuelas del Mi
nisterio de Educación Nacional (calle de 
Alcalá).

Madrid, 10 de julio de 1947.— El Pre
sidente del Tribunal, Daniel Marín 'fa
vos.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de ca
mino local de Zuera a G urrea del G á- 
llego  (trozo segundo) por el poblado de 
Cam arera (R iegos del Alto Aragón),

H asta las trece horas del día 18 de 
agosto próxim o se adm itirán en la Sec
ción de O bras H idráulicas de la D irec
ción General de O bras H idráulicas y 
en la Confcderacdón H idrográfica del 
Ebro, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta -subasta 

E l presupuesto de contrata asciende a 
745.341,80 p esetas.

L a  fianza provisional, a 14.906,84 pe_ 
setas.

iLa subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O bras H idráulicas 
ei día 23 de ago st0 de 1947.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y  las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de m anifiesto, durante el 
m ism o plazo, en dicha Sección de O bras 
H idráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Ebro.

Madrid, 0 de julio de 1947.
1.036— A. C .

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO 

Orden de Cisneros 
Mérito Político

Transcribiendo relación de señores que 
han ingresado en la Orden de C isneros 
con motivo del 18 de ju lio  de 1947.

G ran  C ruz

Excm o. Sr. D . Raim undo Fernández 
C uesta.

Excm o. Sr. D . Jo sé  Lu is de Arrese y 
M agra

E ncom ienda con placa

Ilm o.Sr. D. IMario López Rodríguez, 
lim o. Sr. D. Jo sé  M .a Gutiérrez del 

C astillo .
lim o. Sr. D. José M .a del M oral Pérez, 
lim o. Sr. D . Jo sé  N avarro Latorre. 
lim o. Sr. D. Lu is Gutiérrez Santa M a 

rina.
lim o. Sr. D . Guillerm o Salvador d e 

R eyn a  M edina
lim o. Sr. D . L u is  Nieto Antúhez. 
lim o. S r . D . Jo sé  Sa lís  Ruiz.

E ncom ienda  se n c ill a

Sr. D. Antonio L ago  Carballo.
Sr. D. Adolfo Sorra Valentín.

Sr. D . José G i1 Cavez.
Sr. D . Enrique de L is  Louis.
Sr. D. Manuel Assiego Codes.
Sr. D. Pedro (Martínez Eraso .
Sr. D. Fem ando Solano C osta .
Sr. D. Guillerm o Serra  N avarro.
Sr. I). Eduardo G arcía  Rodríguez.
Sr. D . Fernando Méndez V illam il,
Sr. D. Ju  .io Pernás llered ia .
Sr. D. Jo sé  H erm osilla Jim énez.
Sr. D. Antonio Franquet Alem any.
Sr. D. Je sú s. JYlilián B ie l#
Sr. D. Vicente Labandera Genover.
Sr. D. Manuel Torres G arrido.
. Sr. D. (Fernando E ste lla  D oval.
Sr. D . V íctor Hellín Sol.

S r . D . Ju an  Antonio Saraza  A yus
tante.

Sr. D. W igberto (Ramos M artínez. 
S r. D. Enrique Iturriaga A ravaca.
Sr. D. Salvador L isarragu e  Novoa. 
Sr. D. Jo sé  González Sam a G arc ía . 
S-r. D . V irg ilio  Esteban Rubio.
Sr. D . Jo sé  Fernández Cela.
Sr. D Ju an  Jo sé  Jim énez Fernández. 
Sr. D. C ayetano O rtiz C orral.
Sr. D D arío Zori Bregón.
Sr. D. H oracio M artín Gutiérrez.

C ruz d e C aballero

Sr. D . Ju a n  del R ío  A yala .
Sr. D. Ju an  Jo sé  Sarto  Ibarra.
Sr. D. Francisco Ja v ie r M arín Pérez. 
S r . D . Francisco San juán  iFortuny. 
Sr. D. M iguel (Franco O livares.
S r. D . Ja im e  Burgo Torres.
Sr. D. Ju lián  R eguera Antón.
Sr. D. (Esteban iFlotres Padilla .
Sr. D. Pedro O jeda de la R iva .
S r. D. Francisco Zorrero Bolaños.
Sr. D. Andrés Godoy Calderón de la  

Barca.
S r. D . Alejandro ¡Fernández Sordo. 
Sr. D. Em ilio  Pardo Alvo.
Sr. D . Joaquín  Sáez G ijón .
Sr. D. Joaquín  Suárez G arcía .
Sr. D . Jo sé  Ram ón Piñeiro Góm ez. 
Sr* D . Salvad or Sánchez G arcía  L i -  

. miñón
Sr. D. Ram ón L la n o s  Goiburu.
Sr. D . Gonzalo M arcos C hacón.
Sr. D . Joaquín de No M artín.
S r. D . (Francisco González T oril.
Sr. D . Jo sé  Sanz L lopis.
Sr. D . Jo sé  C respo  Ballester.
Sr. D. Angel Pérez Guerrero.

Sr. D . Lu is Mompó D elgado de Mo
lina.

Sr. D. C arlos Llinares Ariño.
Sr. D. Angel Sabador R oldán.
Sr. D. Ram ón Bueno (Laguarda.
Sr. D . M anuel del V alle  Pando.
Sr. iD. A gustín  T ó rto la  B elety.
S r. D . Manuel de Pablos B ravo .

S r . D . Angel G uíü Pelegrín.
S r. D . iRamón Pedret de F a lg a s .
Sr. D. Em ilio Antón Crespo.
Sr. D. Ja im e  R o tg er N adal.
Sr. D. Joaquín Serrabona Bañón.

M e d a l l a

Sr. D. Francisco  Navedo Pérez.
Sr. D . Enrique Galdón Peris.
S r. D . Antonio R o ger Am ado.
Sr. D . Am alio ¡Llacer R om ero.
Sr. D . Bernardo Salón ‘ G im eno.
S r. D . M iguel Ju s t  López.
Sr. D . Jo sé  Ju a n  V año.
Sr . D . Jo sé  L u is  So strad a  B u rgalat. 
Sr. D . M iguel M ateu Pons.
Sr. D. Vicente Bosch Cholvh 
Sr. D. Hibernón G regori B añuls.


